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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. IíM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa ele Asturias, 5. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RJL las Iafantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz.y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones qtio Me ha expuesto el Mi

nistro ele Gracia y Justicia, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de, Gracia y  

Justicia para presentar á las Cortes el proyectó de ley de 
bases para el Código civil. v ■

Dado en/Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

alfonso!
El Ministro de Gracia y Justicia,

M astite! MartimesE.

A LAS CORTES.
Respetados escrupulosamente los derechos del ciudadano, y 

abiertas á los partidos^las anchas vias de la legalidad, con lo 
cual es de esperar se cierre la era infausta de muestras discor
dias civiles, urge ya emprender y plantear desde luego aque
llas reformas legislativas qüe con mayor imperio se imponen á 
la  razori y al patriotismo Ge todas las escuelas políticas.

Y ciertamente que en ninguna reforma podrán cifrarse más 
lisonjeras esperanzas que en la de nuestra complicada legisla
ción -civil, ni habrá otra alguna tan fecunda en durables bene- 
íicios^ni que merezca y conquiste mayor aplauso, si á la vez 
que -simplifica y mejora nuestras leyes, según el criterio filosó
fico del siglo, y de acuerdo con las necesidades de dia en dia 
más complejas de la sociedad moderna, acierta á borrar cuanto 
es posible dehderecho pátrio, que debiera ser como la síntesis 
ju ríd ica de la unidad, nacional, las esenciales diferencias y evi
dentes contradicciones que hacen todavía imposible ante la ley 
oivil.Ia igualdad de todos los ciudadanos españoles.

% , Roy el reinedio de este nml, que'bien pudiera calificarse de
eronieo, puesto qüe aqueja,al paife desde los remotos tiempos 
d-e D. Juan II, «es dé todo punto inexcusable.

Sí es cierto que al correr de los siglos progresan por ince
santes cambios las humanas sociedades, y si estas han menes- ' 
ter por ineludible ley de su destino trasform ar á cada paso las 
instituciones que le a lamente van gastando en la ruda labor de 
su progreso, causa en verdad maravilla ver como, á  pesar de 
las novedades que los adelantos sociales y políticos han in tro
ducido-en-nuestra-Nación, constituyen todavía los mejores or
ganismos del derecho civil códigos y leyes, donde por lo mismo 
que se re trata  con perfección la sociedad española de la Edad 
Media, no pueden #eí!ejarse, n im énos contenerse, nuestro es
tado sooral presente, nuestras «actuales costumbres, y recientes 
necesidades, que na siquiera sospecharon nuestros mayores.

A pesar de la publicación de las Ordenanzas de Montalvo y 
de la Nueva y Novísima Recopilación que acreditañ en los 
Reyes Católicos, en D. Felipe II y en D. O tóos IV el buen pro
posito a e simplificar ¿a legislación, y rió obstante las grandes 
mejoras: introducidas por i a moderna ley Hipotecaria y las del 
Matrimonia, Registro y Enjuiciam iento civilj todavía podría 
decirse hoy con igual (Oxactitud^que on 1485 «que las leyes de 
«estos Reinos han grande prodigidaá é confusión y las más 
í»son oí versas é  aun contrarías, é son obscuras é interpretadas 
*® usadas en diversas maneras, de lo cual ocurren m uy gran
d e  s dubd&s en los juicios, é por las diversas opiniones en los 
a» Doctores, las partes son muy fatigadas é los pleitos son a lar
g a d o s  é dilatados, é los litigantes gastan muchas cuantías; é 
«muchas sentencias injustas por las dichas causas son dadas, ó 
«otras que parecen justas son revocadas, é los Abogados é Jue- 
*ces se u íuscan é intrincan é los Procuradores é los que m ali- 

 ̂ «eiosamenie los quieren facer tienen color de ,dilatar é de de- 
«leader sus errores, é los Jueces no pueden saber ni saben los
«juicios ciertos que han de .dar en los dichos pleitos.»

Fuerza es, pues, que los poderes públicos pongan la mano 
en el remedio de estos males, y preciso que no la levanten hasta 
extirparlos. La -formación y publicación de un buen Código ci
vil, cuyas inmensas ventajas y provechosos resultados exponía 
á la^augusta consideración de S. M. el digno predecesor del 
Ministro que suscribe en la discreta exposición de motivos del 
Real decreto de 11 de Febrero del año anterior, vulgarizará el 
conocimiento de tan importante rarno del derecho, facilitará 
notablemente su recta aplicación en los Tribunales, opondrá á 
la temeridad de muelles litigantes infranqueables vallas, y 
contribuirá en gran, manera al mayor esplendor de Injusticia, 
á la que la oscuridad de las vigentes leyes, su anticuado espí
r itu  y su contradicción frecuente roba no escasa parte del pres
tigio que há menester conservar en el ánimo de los pueblos, 
si-ha de concurrir eficazmente al mantenimiento del orden 
moral y á la.obra de la civilización y del progreso.

, Pero si el Gobierno entiende que la codificación civil será 
fuente copiosa de inestimables bienes, juzga también que estos 
correrían el riesgo de malograrse, si tan radical reforma se aco
metiese con espíritu nivelador para imponerla á viva fuerza á 
todo el Reino.

La legislación foral que-en varias provincias rige desde re
motos tiempos por Reales privilegios, fueros y albedríos otorga
dos á los pueblos, ora en premio de sus hazañas en la gloriosa 
historia de nuestras continuas guerras, ora en recompensa de 
las frecuentes alianzas del estado llano con el poder Real, ay u 
dando á éste á poner coto á los desmanes de una nobleza tu r
bulenta y poderosa en demasía, tiene en aquellas regiones ra í
ces tan robustas y tan hondas, como que tocan algunas á la or
ganización y al cimiento mismo de la propiedad y de la fami
lia, y no fuera posible extirparlas sin que se conmoviesen y aun 
peligraran tan  venerandas instituciones, y los grandes y sacra
tísimos intereses creados á la sombra, de esos fueros secu
lares.; . P V . - ,

Nada más lejos deí ánimo del Gobierno que ésta idea demo
ledora. Cífrase, por el contrario, su actual propósito en adicio
nar ai Código civil, mediante el cual aspira á mejorar la legis
lación general vigente, aquellas instituciones jurídicas que, en 
cada provincia de régimen foral, deban conservarse por ahora, 
á condición de que aquel Código constituya en adelante su de
recho supletorio, en lugar de las Decretales y los Códigos ro
manos.

Tan im portante tarea, por fortuna, está de tal suerte ade
lantada, que hoy seria delito imperdonable no darle honrosa 
cima. Ya en el reinado de. Doña Isabel II una Comisión coni- 
puesta de Jurisconsultos eminentes, redactó, por especial en
cargo de aquella augusta Señora, un proyecto completo de Có
digo civil, digno por más de un título ciei alto y merecido re
nombre de sus autores. Mejorado este proyecto, cuya revisión 
han hecho necesaria los culminantes hechos políticos, religio
sos y sociales hasta la fecha acaecidos en España desde el 
año 1851 en que se publicó, merece, en opinión" del Gobierno, 
obtener lá aprobación de las Cortes y la sanción del Poder Real 
para su publicación como ley, hecho que por sí solo constituirá 
uno de los más gloriosos timbres del actual reinado.

, En punto al procedimiento que para lograr tan im portante 
fin ha adoptado el Gobierno de S. M. á propuesta del Ministro 
que suscribe, procedimiento que consiste en someter á la sabi
duría de las Cortes, no el proyecto íntegro de Código civil, sino 
tan sólo las bases cardinales á que el Poder ejecutivo deba aco
modarse para modificar el proyecto de Código publicadoen 1851, 
entiende el Consejo de Ministros ser este el único que breve y 
derechamente conduce á la realización de su patriótico deseo, 
y el que más se ajusta además al método ordinario seguido ^sí 
en las Cámaras extranjeras como en las Cortes españolas.

No de otra suerte, en verdad, se publicó como ley en la li
beral Italia, mediante la autorización legislativa de 8 de Abril 
de 1865, un notable Código civil, repetidas veces sometido, y 
siempre en vano, á la discusión y aprobación de aquellas Cá
m aras en el trascurso de los cinco años anteriores. Y en nues
tra  misma patria, el Parlamento discutió y votó artículo por 
artículo leyes de tan alta trascendencia como la Hipotecaría 
de 1869,1a de organización del Poder judicial, las del Matrimo
nio y Registro civil, el Código penal de 1870 y otras varías, pro
mulgadas todas ellas por simple autorización del Poder legis
lativo, ni encierra novedad alguna el sistema de autorizar la 
publicación de un proyecto de ley prévia la discusión y apro
bación de sus bases fundamentales, puesto que por este siste
ma se puso en vigor, en fecha bien-recien le, la Novísima ley de 
Enjuiciamiento civil.

Por o tra parte, la abrumadora misión de las actuales Cor
tes llamadas á demostrar que á nuestra España, para salir de 
su postración presente y levantarse de sus ¿olorosas'.caídas en 
la áspera senda del progreso, bástale que una paz duradera 
abra los veneros de su descuidada riqueza, no consentiría en 
ningún caso, sin forzoso abandono de otras graves y más pre
ferentes atenciones, la discusión prolija y minuciosa de un pro
yecto de ley, tan  prolijo como lo es el dél Código civil.

En las adjuntas basés que el Gobierno tiene el honor de 
presentar al Senado, con la vénia de S. M., apuntanse las refor
mas é innovaciones de más bulto queVcn sentir suyo, deberán 
introducirse en el proyecto del Código civil de 1851. La sabi
duría d.e las Cámaras mejorará, sin duda, las indicadas basés, 
sí el acierto del infrascrito no" hubiera igualado á su viva soli
citud y buen deseo én la redacción del proyecto de ley que, 
fundado ea las consideraciones anteriores, somete respetuosa*-

mente á la aprobación de las Cortes, de acuerdo con el Conse'o 
de Ministros. *"

Madrid 81 de Octubre de 18SL=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia,.M a n u e l  A l o n s o  M a f . t i n e z .

Proyecto de ley de Mees 'para el Código civil.
Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para publicar como 

ley del Reino el proyecto de Código civil de 5 de Mayo de 18oí, 
con las modificaciones que el estado actual del país y ios ade
lantos de la ciencia del Derecho aconsejen, oyendo al efecto á 
la Comisión general de Codificación, la cual redactará su d ic
tamen con vista de los informes elevados al Ministerio por los 
Tribunales, los Colegios de Abogados y otras corporaciones 
científicas.

Tanto.el Gobierno-como la Comisión se acomodarán ade
más á las siguientes bases:

B as e  1.a ' Las leyes serán obligatorias y surtirán sus efectos 
en un mismo dia, tanto en la Península como en las islas Ba
leares y Canarias.

Base 8 /  Quedarán en vigor la ley Hipotecaria, la del Re
gistro civil, la de Minas, la de Agües, y cualesquiera otras es
peciales que contengan disposiciones de carácter civil.

El Gobierno, sin embargo, llevará al Código civil los pre
supuestos sustantivos que haya en ellas en la medida que la 
estructura del Código lo exija.

B a s e  3.a Será válido:
(a) El matrimonio celebrado con arreglo á las disposiciones 

del Concilio de Trento.
(b) El matrimonio civil celebrado en España con arreglo á 

las disposiciones del nuevo Código.
(c) El matrimonio contraido per españoles en el extranjero 

en la forma establecida por las leyes del país donde tuviese lu
gar su celebración. Este matrimonio no producirá, sin em
bargo, efectos civiles en España, si no hubiese sido contraido 
en conformidad con la ley española, en cuanto á la capacidad 
civil de los contrayentes, á su estado, y á todo lo demás que no 
se refiera á la forma externa del acto.

Ningún matrimonio, cualquiera que sea la forma en que se 
hubiere celebrado, producirá efectos civiles sino desde la "fecha 
de su inscripción en el Registro civil.

B a s e  4 a El matrimonio válido sólo se disuelve por la 
muerte de uno de los cónyuges. La ley civil no admite más 
que la suspensión de la vida común de los casados por causas 
legítimas y en virtud de sentencia firme, dictada por los T ri
bunales, sin perjuicio dol depósito en los casos y en la forma 
establecidos por la ley de Enjuiciamiento.

Base 5.a Además de la legitimación por subsiguiente ma
trimonio, subsistirá la legitimación por decreto Real en favor 
de los hijos naturales.

Base 6.a Podrá reconocer á los hijos naturales uno sólo de 
los padres; pero quedará á salvo a las personas á quien este 
acto perjudique el derecho de impugnar el reconocimiento.

Base 7.a Sólo se admite^ la investigación de la paternidad 
en el caso de la base anterior, ó cuando exista un reconoci
miento indudable de p a r te  del. padre.

E stará permitida Ya investigación de la maternidad.
Base 8.a Se rebaja á los 83 años el tiempo de la mayor 

edad, proveyendo al amparo y protección de la persona de "los 
huérfanos menores, y á Ya defensa y manejo de sus bienes, por 
medio de guardadores, y con intervención del consejo de fam i
lia, convenientemente organizado.

Base 9.a Se establecerán principios claros y concretos so
bre lá  posesión de forma, que consagrando sus afectos ju ríd i
cos y determinando sus ventajas, así en cuanto á los frutos y 
gastos como respecto á lo s interdictos, no resulte perjudicado el 
dominio.

Base Se señalarán los requisitos que han de acompañar 
á la prescripción considerada como medio de adquirir, abo
liendo las distinciones que sólo tengan origen en el privilegio, 
y se reducirán de acuerdo con lo que demandan la estabilidad 
y fijeza de las fortunas y la tranquilidad de las familias, los 
términos estatuidos para la prescripción como causa de extin
ción de las obligaciones.

Base 11. Se conservará el censo eníitéutico, haciendo en Ios- 
derechos dominicales las reformas que la experiencia aconseja, 
pero sin perder de vista la extensión y variedad que este dere
cho ha adquirido en algunas provincias de España, y respetan
do, en beneficio de la agricultura y de la industria, los efectos 
y  derechos nacidos del uso, la costumbre y la voluntad de io s 
particulares.

Base 18. Se reducirá la cuota hereditaria de los descendien
tes, y se establecerá á favor de los padres la libertad^ de dispo
ner de la parte que no constituya legítima de los hijos, fijando 
la cuantía de una y de otra, de modo que satisfaga los justos 
derechos de estos y puedan lfes padres cumplir sus deberes dé 
reconocimiento y justicia, y premiar y castigar según los m é
ritos de sus herederos.

En la misma proporción, pero con la distinta medida qué 
exige el caso, se disminuirá la legítima de los ascendientes

Base 13. Se lim itará y restringirá el llamamiento de los 
colaterales en las sucesiones abintestado, mejorando la condi
ción actual del viudo ó viuda, cuando no concurra con descen
dientes, ascendientes, n i en sucesores del cónyuge difunto. .

Base 14*. Se establecerá á favor del viudo ó viuda el usufruc
to que algunas de las legislaciones especiales les conceden,
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pero limitándolo á una cuota igual á lo que por su legítima 
hubieran de percibir los hijas, si los hubiera, y determinando 
los eaK.s en que ha ue cesar este usufructo.

B a s e  i 5. En el contrato para  el matrimonio sobre arreglo 
de intereses y clasificación y distribución de bienes, se in tro
d u c i r á  u Jas reformas oportunas para que la mujer conserve su 
dote, mas sin establecer en su favor privilegios incompatibles 
con la saciedad legal: se clasificarán los bienes gananciales, 
deíermin udo los derechos respectivos de ambos ^cónyuges, ^se 
fi jarán ¡únites prudentes á las donaciones permitidas, hqjo d is 
tinto  5 ’ ' InLre^ v los c"\ osl > ^ det Je ’ará  corno regla y princi
pio fio u m nh i q u ' tí te t » h ’ 1 no 11 te dmpucsto se en
trence , cL ) n  u ' v , u  de convenciones particula
res. a 1 s e  • L " > qu r* r o ’ tenoino cuanto eon-
einrn" al mi r 1"1 o de h Di ) 1 ¿.

T ast  ib. - 1 1 ii > m ] 1 1 e h • ce tanteo por respeto á
la t-’cinie'ei j 1 1 L ■ u ¡ n *k qm resulta  de Ja consolida
ción d l e  1 10 1 v  l h 1 0 v  il d  gentilicio, así en cu an 
to ó 1  ̂ ]¡n 111 ai 1 r 11 1 a as cosas que do él son ob
jeto cviiiln |na 1111 a y  y  t i  r o Ber h ita r  indebidamente el 
d cech n  ü 1 un a n * 1 o x  tic sus bienes libres, y en favor
de u u 1 11 11111 1.

Ifv-i n  , m  u n  v 1 v Jfi uniformidad de la legisla,- 
oT ' cu tuhi d  ' d i n  be hid *ráti al Código civil, en su 
e>ce n, I ls i' kL ud n D de í ue por su índole puedan y 
rh 1 ' ¿) ■ tuir,  n 'í< ji í T i in ,  d  derecho general dedos
ciudadanos esp .no!es.

Fuera. de esto, eo las provincias t toradas se conservaran 
ñor ahora y serán objeto de un pi*oyecto de ley especial, que el 
Gobierno presentará a tas Cortes, aquellas instituciones que por 
estar muy arraigadas en las costumbres, sea imposible su p r i 
mir sin afectar hondamente á las condiciones de la propiedad 
ó al estado de la familia.

El Gobierno, sin embargo,al redactar el Código penal, esta
blecerá entre ésto y aquellas instituciones especia.les la posible 
asimilación para que las diferencias que resulten subsistan 
tan  sólo con excepciones do una regla común, sin romper la 
arm onía que debe existir cutre insti tuciones similares, y acer
cándose cuanto sea dable á la unidad legislativa. ^

En todo caso los naturales  de las provincias aforadas, y los 
que en ellas posea n bienes inmuebles ó derechos reales, podrán 
optar á su voluntad entre sus peculiares instituciones y la 
legislación .general del Reino en cuanto no perjudiquen á los 
derechos de tercero.

En. consecuencia, de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
con la publicación del Código civil quedarán derogados los 
Códigos romanos y los Decretales, y las provincias donde hoy 
se aplican como derecho supletorio.

Art. °2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
hiciese de esta autorización.
• Madrid £1 ríe Octubre dé 1 8 8 1 .=  El Ministro de Gracia y 

Justicia, M a n u e l  A lo nso  M a r t ín e z .

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha  expuesto el Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y 

■Justicia para presentar á las Cortes el proyecto de ley re 
formando el art. 8.° de la de 17 de Abril de 1880, que con
tiene las bases para la publicación de las leyes de Enjui
ciamiento criminal y organización de los Tribunales co
legiados á fin de establecer el juicio oral y público y la 
instancia única en los juicios criminales.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martine®,

Á LAS CORTES.
La ley de 17 de Abril de 1880 autorizó al Gobierno para re

formar las disposiciones vigentes sobre Enjuiciamiento crimi
na], determinando las bases sobre que habrían de establecerse, 
tanto los Tribunales colegiados, como el juicio oral y público 
y la única instancia en los procesos criminales. Condenando por 
la opinión del procedimiento escrito, hacíase indispensable sus
tituir este tradicional sistema por instituciones de otra índole 
más en armonía con el espíritu de la época presente y con los 
adelantos de la ciencia del derecho. A tan laudable fin diri
gíanse las disposiciones contenidas en ia mencionada ley, y la 
Comisión de Códigos, que debia ser oida, ha prestado su valio
so concurso, examinando con severa imparcialidad todas las 
bases que han de servir para* la reforma del Enjuiciamiento 
criminal y organización de Tribunales. Al redactar su traba
jo y desarrollar estos principios, surgieron algunas dificulta
des de aplicación en lo que se refiere al art. que establece 
los Tribunales colegiados en cada partido; los Jueces que han de 
instruir los procesos, los Secretarios judiciales y lo referente á 
la manera de satisfacer la dotación de estos funcionarios. El 
sistema adoptado por este artículo, que hace depender la clase 
de funcionarios que ha de formar el Tribunal, de que en la po
blación donde se constituye haya uno ó más Jueces de primera 
instancia, y el doble carácter que en determinadas ocasiones 
atribuye, así al Ministerio fiscal como á los Registradores de ' 
la propiedad, sobre no satisfacer por completo las aspiraciones 
de los últimos adelantos científicos, exige en su aplicación dis
pendios considerables, poco en armonía con el estado del Té- 
soro.

En la necesidad de implantar entre nosotros el juicio oral 
y público, y de organizar los Tribunales colegiados de un modo 
adecuado á este objeto, se hace indispensable verificarlo en 
otras condiciones, evitando que púeda desprestigiarse tan alta 
institución acreditada en teda Europa; y por ello el Ministro 
que suscribe cree procedente proponer la reforma del art. 2.9 de 
la ley de 17 de Abril de 1880, en el sentido de que los Tribuna
les colegiados se establezcan en todas las provincias con el 
nombre de Audiencias de lo criminal, continuando en térmi
nos casi análogos la actual organización de Jueces y Magis
trados, salvas ligerísimas diferencias.

 ̂ La uniformidad de este sistema, la facilidad de su plantea
miento y el estrecho enlace que tiene con el anteriormente se
guido, ofrecen segura garantía de que sin grandes perturba
ciones, sin desmedidos sacrificios para el Erario, podrá empren
derse el ensayo dél juicio oral y público, nuevo procedimiento 
reclamado por los progresos de la civilización, y digno de con
tarse entre: nuestras más altas instituciones jurídicas*

Este proyecto es el mismo que,  como fruto espontaneo de 
sus estudios y maduras deliberaciones aconsejó al Gobierno 
de S. M. en 1875 ja Comisión general de Codificación, com
puesta de insignes Jurisconsultos, la mayor parte ce ios cuales 
han dejado ya de existir;  pero que i lus.tr a ron con su ciencia la 
Magistra tura  y el foro español, y cuyos nombres conserva la 
generación presente corno verdadera gloria de la patria.

La Comisión actual de Codificación, reunida en pleno y for
m ada por Letrados eminentes que pertenecen á mstintas es
cuelas jurídicas, después de examinar cuantas soluciones se 
han  iniciado y discutido desde 1843 hasta  la focha, ha  vuelto 
á proponer con entera espontaneidad el mismo plan de Orga
nización de los Tribunales colegiados que aconsejó la de 1875; 
y esta coincidencia, y aun podría añadirse unanim idad  de tan  
múltiples y respetables pavecero*, tranquiliza  el ánim o del Mi
nistro que suscribe, y le mueve á presentar confiada mente el 
adjunto proyecto de ley.

Por él se“ conservan los Jueces de primera iris to n d a  como 
Jueces instructores en lo criminal, eximiéndoles del penoso, 
trabajo del plena rio y de la sentencia, para  que con mayor hol
gura  puedan dedicarse á la investigación y descubrimiento de 
les delitos.

Por él se establecen en todas las provincias Audiencias de 
lo crimina], coro puestas de Magistrados á quienes por su nú
mero y categoría puede encomendar la ley la imposición ue pe
nas perpetuas sin desprestigio de la justicia. .

Por ultimo, el proyecto de )a Comisión, prohijado por el in 
frascrito, o frece la  doble ventaja  de hacer insensiblemente, y 
sin chocar con nuestras costumbres judiciales, el tránsito  del 
sistema antiguo al sistema moderno, y  de ser u na  preparación 
indispensable para  el establecimiento del Jure do, si esta ins ti
tución jurídica, tan  generalizada en Europa, ha de im p la n ta r 
se en España en condiciones de arraigo, y sin peligro de que la 
im punidad do los delitos cause honda, perturbación social.

Fundado, pues, en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de las Cortes el adjunto.

Madrid c22 de Octubre de 1881.= E l  Ministro de Gracia y 
Justicia, Manu e l  Alcxso  M a r t í n e z .

Proyecto de ley ref0 1111 ando el art. %.° de ¡a ley de 17 de Abril 
de 1880, que contiene las bases para la publicación de las 
leyes de Enjuiciamiento criminal y organización de los 
Tribunales colegiados, á fin de establecer el juicio oral y 
público, y la instancia única en los juicios criminales.

Artículo único. El art. 2.° de la  ley de 17 de Abril de 1880 
será sustituido con el siguiente:

«Art. Y* Se autoriza asimismo al Gobierno áe S. M. para  
que proceda al establecimiento de los Tribunales colegiados, y 
del juicio oral y público en las causas criminales, con sujeción 
á  las siguientes bases: .*■

Primera. Los Jueces de pr im era  ins tancia  conservarán en 
lo civil las mismas atr ibuciones que hoy tienen. E n  lo penal 
conocerán en apelación de los juicios de faltas, y serán Jueces 
de instrucción respecto á las causas por toda clase de delitos y 
hechos justiciables que ocurran  en el territorio  de su dem ar
cación.

Segunda. Se establecerán en todas las provincias de E spa
ñ a  Audiencias de lo crim inal, compuestas de u n  Presidente  y 
cuatro Magistrados, por lo ménos, los cuales conocerán en ins
tancia  única, y en juicio oral y  público de todas las causas por 
delitos que se cometan en su respectivo territorio, salvas las 
excepciones que se establezcan en la ley orgánica; pudiendo 
dividirse en dos ó más Salas para el m ás pronto despacho de 
las causas de penas correccionales, cuando así lo exijan las 
atenciones del servicio.

Tercera. H abrá  Audiencias de lo civil en los mismos puntos 
en que hoy existen Audiencias territoriales, y fo rm ará  cada una 
de ellas, con la Audiencia de lo criminal de la capital respec
tiva, un  solo T ribuna l ó Audiencia.

Madrid && de Octubre de Í8 8 Í .= E 1  Ministro de Gracia y 
Justicia, M a n u e l  A lo nso  M a r t ín e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de que D. Nico

lás R ichard y Richatd, representante de D. Andrés Este
ban Portell Yinay, á quien por Real orden de %9 de Se
tiem bre último se le adjudicó definitivamente el sum inis
tro  de los 16.000 cilindros de zinc subastados en ?A de» 
dicho mes, ha dejado trascurir el plazo que previene la 
condición 5.a de las generales del pliego de subasta sin 
justificar haber impuesto la fianza definitiva, ni otorgado 
la escritura de contrata, S. M., en v ista de lo que para 
este caso previene la referida condición, y conformándo
se con lo propuesto por ese Centro directivo, ha tenido á 
bien anular la expresada adjudicación, disponiendo que 
dé la fianza provisional, consistente en dos obligaciones 
del Banco y Tesoro, impuesta por el contratista  para  to
m ar p a rteen  la subasta, ingrese en el Tesoro la súm a de 
910 pesetas, que es la q u e  solamente necesitó aquel im 
poner con dicho objeto, según la condición &.a de las ge
nerales del indicado pliego, y por tanto la parte que debe 
perder, devolviéndole en su consecuencia el resto.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado autorizar á Y. I. 
para que anuncie y celebre una segunda subasta á fin de 
adquirir el mencionado m ate ria l, con arreglo á las mis
mas condiciones que sirvieron para  la primera; disponien
do que el acto de esta segunda subasta se verifique á los 16 
dias de anunciada en la Gaceta oficial de esta Corte, en 
atención á lo avanzado del período del actual año econó
m ico, y á los plazos fijados para to ta l entrega del m a
terial.

De Real orden lo comunico á Y. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á  Y. I. m uchos años. 
Madrid 84 de Octubre de 1881.

GOKZALBZ.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°
En v ir tu d  do lo dispuesto en la segunda parte  de la Real 

orden de esta fecha que antecede, se anuncia  al público que el 
dia 8 de Noviembre próximo, á les dos y media do su tarde, se 
verificará en el despecho del Exorno. Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, sito en la calle de San Ricardo, núm. 3, el acto de 
la segunda subasta  para, la adquisición de G.000 cilindros g ran 
des y 1.000 pequeños de sino laminado, con arreglo á las m is 
mas condiciones que sirvieron para  la p r im era ,  insertas  en la 
G a c e t a  del c22 de Agosto ultimo.

Madrid 84 de Octubre de 1881.—El Director general, Cán
dido Martínez.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

R EA L E S ÓRDENES.

Ilm o.Sr.: Para  constituir el Tribunal que hado  juzgar 
los ejercicios de oposición á la cátedra de Disciplina gene
ral de la Iglesia y particular de la de España, vacante en 
la Universidad de Barcelona; S. M. el lia  y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien nom brar Presidente ai Consejero de Instruc
ción pública D. Ciríaco Sánchez, Obispo auxiliar de Ma
drid, y Yocales D. Yioente de Lam ente, D. Eugenio Mon
tero R íos, D. Pedro López Sánchez y D. Rafael Conde y 
Luque, Catedráticos de la Universidad Central; D. Nicolás 
del Paso y Delgado, de la de Granada, y D. Eduardo So
ler y Pérez, de la de Valencia. •

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1881.

ALBA B EDA,
Sr. Director general de Instrucción pública.

Exorno. Sr.: El crecido número de aspirantes que han  
sido autorizados para  presentarse á los concursos de in 
greso en el Cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas 
permite esperar que los exámenes que en la actualidad se 
están verificando ofrezcan un contingente respetable de 
aprobados en todas las m aterias que constituyen el p ro 
gram a de la carrera; y como ademas esos mismos exá
menes y los verificados anteriorm ente han  de dar otro 
número tam bién respetable de aprobados en uno ó dos 
grupos de asignaturas, no es aventurado suponer que 
cuando estos últimos completen sus estudios podrán cu
brirse las vacantes que existan en el expresado Cuerpo, y 
que quedarán sin colocación algunos délos aspirantes apro
bados. Tal estado de cosas exige que no semniimcien ya 
nuevos concursos para  el ingreso en la expresada carrea
ra; pero como es necesario respetar los derechos adqui
ridos, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.° Que el concurso de ingreso en el Cuerpo auxiliar 
facultativo de Obras públicas, que dió principio en 1.° del 
corriente, sea el último que por ahora se verifique.

8.° Que á los aspirantes que en dicho concurso ó en 
otros anteriores hayan sido aprobados de uno ó dos grupos 
de las m aterias que constituye^ el program a de la carrera, 
se les reserve el derecho de exam inarse ele las asignaturas 
que les falte probar para com pletarla, en los que sólo con 
ese objeto se verificarán en los meses de Abril y Octubre 
del año próximo, reconociéndose igual derecho, extensivo 
á todas las m aterias del expresado program a, á los ac
tuales Ayudantes tem poreros de Obras públicas; pero en
tendiéndose que unos y otros perderán los que tienen ad*̂  
quiridos si en dichos concursos no logran term inar la 
carrera. ’ .

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y 
• demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 
de Octubre de 1881.

ALBÁREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D irección gen sra L de la  d e uda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por ia Tesorería de lamismá, además de 
los intereses de la Deuda pública dél semestre de 30 de Junio 
último y anteriores designados en los dias respectivos á cada 
renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

L ia
Proposiciones admitidas en las subastas de Deuda del per

sonal y material, celebradas en 80 de Setiembre último.
Dia 87.

Reembolso de títulos del % por 100, sorteo de Junio último; 
todas las facturas presentadas hasta la fecha.

, Dia £8.
Atrasos de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme

ros 3.729 á 8.750. /  •
Dia

Reembolsos de títulos del 8 por 100, sorteos de Diciembre, 
de 1880, y anteriores; todas las facturas presentadas hasta la 
fecha. ■

Madrid 22 de fetubre de 188!.=EI Director general,. lose 
Creagh.
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En conformidad á lo que ss previene en la ley de Presupues
tes de 14 de Abril de 1856, . se celebrará el dia 81 del actual, á 
la una y quince minutos de i a tarde, en el despacho del Director 
generad la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Ma
terial, respectiva ai presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la oo&M .s 5.208 con 38 céntimos, dozava parte 
de la suma do 67 'Lo consignada para esta obligación en ci 
presupuesto v> ' -; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes ó pagares 
¿el Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á li
quidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados se constituirán en el despacho 
del Director los funcionarios que determina la Real orden de 13 
de Abril ultimo; acto continuo se abrirán y leerán los pliegos; 
y después de cl&süicadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, prefi
riendo siempre. las de precios más bajos. En igualdad de pre
cios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en 
la inteligencia de- que para- este efecto se considerarán como 
una sola proposición codas aquellas que se hallen suscritas por 
un misino interesado.

Cuando se llene ia cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a 
adm itida hasta entonces excediese de la expresada, cantidad, 
se reducirá- á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro,-ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

P ara facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se liarán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego ios quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
mecho de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

IB  ̂En los días 28 y 29 del corriente mies, de once déla ma
ñana á dos de la farde, se constituirán por los limitadores en la 
Tesorería de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 400 en metálico del valor nominal de los créditos que 
se comprometan á entregar. En los referidos dias, de once á ‘ 
cuatro, se adm itirán en el Negociado de subastas de esta Di
rección los pliegos, y el 34, día de ia subasta, de once á doce 
,de la mañana; pasada esta hora, ía entrega se efectuará en el 
acto de la subasta ántes de dar principio á ia lectura de los 
pliegos, acompañando á las proposiciones los documentos de 
los depósitos respectivos. ’

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

8/  En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número dé la carta de 
pago á que corresponda.

4.a A cada proposición deberá acompañarse la carta de pago 
de depósito, en la que constará la intervención de la Conta
duría general.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán los nom
bres de los proponen tes, el importe nominal de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas los que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán on puenta al tiem
po de entregar á los lici tadores' él precio de la adjudicación; 
pero el interesado qué no Verifique la entrega de los valores 
ofrecidos d e n t r o  de lo s  ocho.-días siguientes al en que se pu 
blique e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la  subasta per
derá dicho d e p ó s i to  7/ también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse 3a serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, ó importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece, del modelo 
que á continuación se inserta.

Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4® Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
qubasta, y en las cuales se, estam pará la numeración de las 
mismas por orden cbrrelativo.de menor á mayor,

Y 5.° Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  d e  las que no se a d m ita n  por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te- 

ascro, p o d r á n  recpger- da la Tesorería ríe la  Dirección desde 
el dia s ig u ie n t e  al en  que se publique en la  G a c e t a  e l  resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta./

Madrid 22 de Octubre de 488Í.=E1 Director ^m eral, José 
Cresgh.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la D«uaa pública la cantidad d e  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio d e ..  . . . y  céntimos por 400,
beho días después del en que se inserte en la Gaceta de Ma
d r id  el resultado de la subasta d© dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende ©3 anuncio publicado.

TÍTULOS. , SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M a d rid ... . .  1

Consiguiente k lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 4855,
*esta Dirección general ha aoordado que la subasta de créditos 
de 1 a Deuda'del Tesoro procedente deis Personal se verifique en

el despacho del Director general el 3í del presente mes, á ia 
una de la tarde, ante los funcionarios que determina ia Real 
orden de 43 de Abril último.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de o&9.578 pesetas 57 céntimos, equivalentes á la dozava 
partéetela, suma consignada en el presupuesto vigente para la 
amortización de esta clase de Deuda, y á las cantidades que re 
sultan sourames de la subasta veriiicada en 80 de Setiembre 
último,-que se acumulan á ia actuad.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podran verificarlo con sujeción á las regias 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo ai modelo que ¿ conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponen tes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud da lo prevenido en Real orden üq 44 de Setiem
bre de 4852, ios que se interesen en esta subasta deben cons
tituir previamente un depósito del 4 por 400 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega, de los valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la adjudicación que se haga á su 
Livor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los di as 28 y 29 del corriente mes, de once 
de la mañana á dos de U tarde. En los mismos días y horas, de 
once a cuatro, podrán los interesados entregar los pliegos en 
el Negociado Central de esta Dirección, y el día de la su - 
casta, pie once á "doce de la mañana: pasada esta hora, la entre
ga se liará al Director general ántes de empezar ia lectura de 
ios pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresara el ntunero cíe las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en 3a inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se bailen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

Esta Dirección, en el dia señalado para la subasta, consig- 
nar& en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de ia Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes a n - . 
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 4873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garan al Presidente, acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se barbecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído el anuncio de la subasta, 
se leerá también el pliego en que se haya consignado el precio 
tipo á que lia,11 de adquirirse los efectos, y en seguida las 
proposiciones; desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndose las-1 inferiores por el 
orden siguiente:

4.® Clasificadas las proposiciones de rnenor á mayor, según 
el precio de-cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más ba¿ os. L
x 2.® Én igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la- inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado. '

8.® Guando se llene la  cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se- reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4* Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
'proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las p ro
posiciones admitidas se*presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Negociado de recibo, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para  
m  amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en  la  portería 
del establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor a mayor, 110 adm i
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposíeio - 
nes. Los presentadores de estas que hayan sido desechadas por. 
defectuosas, y de las que 110 se admitan por estar cubierta la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro, podrán re 
coger de la Tesorería de la Dirección, desde el dia siguiente 
al en que se publique en la G a c e t a  eí resultado de la subasta, 
los depósitos que hubieren constituido para tomar parte en ia 
misma.

Madrid 22 de Octubre de Í 88i .= E l  Director general, José 
Creagh.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección' 
general de la Deuda pública la cantidad de . . . .  pesetas no
minales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo
pormenor se expresa á continuación , al cambio d e  pete-
tas y . . . . .  céntimos por 400, ocho dias después del en que se 
inserte en la" G a c e t a  d e  M a d rid  el resultan o de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicada.

TÍTULOS, SERIES, NUMERACION. IMPORTE.

M a d r i d . „ '

SECCION 4.a—NEGOCIADO 3.°
Relación de los créditos por el concepto de haberes de todas cía- 

ses hasta 4828 que la suprimido Junta de la Deuda pública 
declaró caducados en las fechas que se dirán > por kaher incur-' 
rido en prescripción con arreglo á h s  ¡"iics de M de Julio 
de 4869 y 2í da mismo mes de x876; t c.j.i uN •.»;, . -  inserta  
en la G aceta, . con euprcsion del (ff'recaer o - h ",' ico y su 
importe en donde aparece. cantidad, á / ¡s cí\c."< receñidos 
en las disposiciones vigentes.

acuerdo de l a  suprimida ju s ta  de l a  deuro • r v re4 
DE 14 I)E SETIEMDnE Di:

h i  V  I !
Número 1.527 dei Negociado. - .... ..............

D. Ulpiano Llandoral y D. Miguel Avendarte.. TA 1G0
Doña Aua Ocliichly. n. ..........................   3.048
D. Matías C arbajosa.  .....................................         *
D. Fernando Ilaiiiday.     ............................................. »
D. Manuel Ruiz de S antayana  . 5.334
D. Manuel Aldazo..................................       G.8ü0‘39
D. Celedonio Foronda........................ . . . . ............ " 3.213
D. Casimiro García......................    40.000
D. Ignacio Rucabado ............................................. 6 666
D. Pedro Beroqui.....................................................  8.000
Doña Isabel de la R iva........................    »
D. Matías Bricba.......................................................  43.334
Doña María Josefa González.................................  4i.487‘57
Colegio de Irlandeses de Salamanca....................  43.463
Doña Gertrudis Alonso Ogazen  ......................  3.923*63
D. José R iestra ..................................................................  733
Herederos de Andrea García  .......... . 1.220
Dominicos de esta Corte ....................  4.415*48
D. Dionisio Badiño    , e.......... 070
El Hospital general de esta Corte   709
D. Joaquín Martínez. .......... .................................. ,304*72
D. Antonio Molescillo..............................................  488
El Colegio de Alcalá de H enares. . . . . . . . . . . . . .  5.082
D. Francisco Sal azar y R o g íb a l. ................   970
Doña María Josefa Sorrentin i....................................... 2.056*66
D. Francisco M artin ez   ...............................    n76
D. Ramón Mateo Moreno   732
D. Isidro de Luengas ..................    "4.301*99
D. Manuel Antonio Suarez _____________   300
ü. Joaquin Lucianiz  ........................    3.689*89
D. Leonardo Aparici.............................................. .. 5.000
D. Joaquín de S. A zor................................ 2.452
D. Gabriel Quintín .Montañés................................   9.924*72
Doña Lucía Sánchez...............................................  2.000
El Marqués de Branciforte.....................................  666*48
El m ism o..............................     529*42
D. Pedro G utiérrez .  ..................................    2.200
D. Antonio León....................................................... 4.464
D. Estéban García del Barrio................................  4.621*39
D. Gaspar de Lerin B racam ente. ............  42.423*54
D. Jerónimo Martinez V alenzuela... . . . . . . . . . .  7.577*63
D. Juan Fernandez............................         989*45
D. Julián Sacnz   2.4' 2*72
D. Juan Mendoza  .............. .... * ..   ........... 2.205*90
Ü. Luis Castillejo..........................    2.438G9
Doña María del Cármen Demetrio       47.9c3‘34
D. Paulino Rivera   . . . . . .  5.256*45
D. Pedro Tomás.  ........................................   . »
D Pablo Jiménez C aro . ............................. 2.756*90
Doña Francisca Aungelago y C erdos........................  44.128*96
D. Domingo Crespo por Francisco Marcel  8.020*99
D. Juan Butegui..........................., .............    4.743*93
Doña Josefa Diaz.  ................................................. 4 376*81
D. Francisco Moroño       „ 350*51
D. Ginés Meroño  ...........................................  312
D. Andrés Laplana...................................... 4.135
D. Antonio Gil  .......................................................  2.856
Doña María García .........................................  327
La misma.........................................................    754*21
D. José Bahlasan.................... ..................................  750
D. Andrés T acón .  ................  „ 5.167*54
D. Simón de A lday tarriaga . .....................„ . . . .  3.022
D. Camilo M artinez . ...................................  230*51
El regimiento caballería del Príncipe................  .8.175*63
D. José González.  ................ ‘.....................  2.245*27
D. José Martínez.......................................................  2.007
El regimiento caballería de A lm ansa................. 58.658*15
La Inspección de Caballería por varios regi

mientos de su a rm a .............................................  1.050.226*27
La misma por id   ............................    5.154*507*84
Los inválidos de Toro  ......................    85.865*24
Inválidos de Ciudad-Rodrigo............................... 4.5i7‘64
Inválidos de San Felices......................    4.547*64
Inválidos de Ciudad-Rodrigo.................. . 4.319
Inválidos de la Puebla de San abría. 40.642*66
Inválidos del Canal de Campos......................  53.523*51
Doña Manuela A guirre  ........................  *
D. Valentín de Alcayaga ...................................   »
D. José Alonso López..............................................   »
Doña Manuela de Arcos....................................................  »
D. Jaime Alvarez de Mendieta...................................    *
Doña María Florencia de Angulo................................... »
I). Pedro Angelis y V argas.......................................    »
Herederos de Francisco P atricio   ............. 51.333*33
Doña María del Cármen Jaime de Baham onde. »
D. Juan de Bartolomé y Par diñas........................  »
D. Vicente Bornal............... ..............................  39,428*42
D. Manuel, de la Bedoya...............................................  »
D. Antonio Bolletri.   .........   4.429*57
Herederos de D. Mateo Villamayor y Marqués

de Fontanar...............................................     31.334 *
Herederos de D. Ignacio B uto  ..........................  »
D Manuel Biala..............  . . . .  ........ ................. .  130.694*71
Excmo. Sr. D. Dionisio Bardejí y A zeort.. .  .7. »
Doña María Concepción de la Canana y B ar-

r a y r o . . . . . . . . . ...... ................................. .. »t
D. Marcos Cubillo   . . . .  815*60
D. José de Craynwickch . ........    8.479*36
D. Gregorio Cabañas. . . . . ...................
Doña Teresa Carrasco ............................. ..... . * .. 28.887*96
D. Jerónimo Caballero  •.     ........  23.669*66
Doña María Gertrudis Colombí. . .  >  . .  ........... 460.00 0
Doña Teresa Cam pillo.. . . . .       ...................  82.994
Et Marqués de la Calzada        ........................... »
Doña Ana C anlube., . v .v . , v .   ...............  449*84
D. José Diaz G uijarro. . . . .  i  ......................   »
D. Bernardino Domínguez..............................................  »
D. Angel Diaz Bardara . . . . . ..............................     »
D José de E sp é te te ......................   8.541*48
El mismo ..............      47.082*36
D. Vicente Eulate. . ............................................    »
Doña María de Ja Paz Enderiz......................................... »
D. J úán Escribano Carm ena . . . . . . . . . . . . .  L *
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Den?, Mar/a Eli pe . . . . . . . . . ............. . . . . . . . . . . . .  »
Doña María Escribano,............ ......... . . . . . . ........ „
D. Pedro Fernandez de Cañaveral», . ........... . .  do.&broi
El mié •no,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... .................. 1.460
Doña Mr ti» "  1 >•■' -'de; Sandio  ...........................  »
Dona Vicenta fierr»’ »' o ........ . ......... . . . ...........  ^  °pü
D, Monuel Fu*i. a< cz del Campo . ............ . ............... £0.171*33
El mismo . . . . ......... , «.*.*<.*.. . . . . * » ....................  06.OOO
'Doña Francisca Fornido   . ............ .   t » ,
D. Rafael Fciv* m Ck rin  • • • 43.3&ü‘8l
D. Martin de G marza , ........... . » ..................................  »
D. Dh go O a reía F pra................   . . . . . . . . .  6£6*G9
Doña Mari i >. - a Ga m Y acra. . . . . . . .  »
D. Era e m - <’ ’ »e -1 3 R te r  , ..........
D. Rufino ñau í . . . . . . .......... .................... *. , »
Doña Gertrudis Gómez.     - • • J>
D. Manuel Teodoro i 'onzalcz   . »
D. José Gutiérrez (Jabí ades . . , ........ « .................
D. Alonso Gumian de Villoría. ...........................  »
D. Casimiro Gregorio Dávila ...........   • w
D. José Gcnrr * • • • • £.488*51
D. Jacinto Gaona y Loeelms   d2.094c4o
10. J osó García..,,.  .................... . . . . . . . . . . . . . .  1.613*84
D. Vicente García Cabero.  ................................. »
D. José García Gestor.. ......... . . . . . .  5.13 V£4
D. Eugenio Horiiz de Lanzagoria .........   5.99Í
D. Felipe Gijcm  -------- . ------- . . . . . . . . . . . .  1.716
D. Márcos Nuñez Abren ............ ............... . • •.. »
D. Antonio González Artalejo. ............<*.. »
Doña María Josefa y Doña Teresa González  »
D. Pedro Gómez Labrador  ......  »
D. Miguel de Gordon................ ............. . . ..................  M
D. Miguel Gutierres de Cabiales . . . . . . . . . .  »
El Duque de Híjar................................................................... »
Ei mismo................................................     »
D- Antonio María Ibañez .....................  »
El Ayunta'miento de la villa de Illeseas  »
Dona Isidora Justiniani y Perora ........................     »
D. Antr nio de Lago.......................................     1.464
Sr. Duque de Laranguyen.. . .............................   »
Herederos de D. Angel López de Lerena  »
D. Juan López Pedal ver................................................  »
D. Francisco Lersundi  ....................... * .. »
D. Feliciano López Gusuranes.. ................  »
B. Cecilio López Ulloa  ...... .......................  ®
D, Pedro de León González   ......................... . .  »
D. Jalian López Albuí  ...........................    w
Herederos de D, Esteban Manuel de Aldanuy.. »
Herederos de D. Pedro Macanaz.  .........   £66.8£8‘90
Doña Josefa Marin ....................  »
Doña Josefa Magro Ruiz......................................  »
D, Manuel del Mármol.......................................      »
D. Félix María Moreno.............................  33.396*48
D. Juan Manuel de Michelena. .....................................  »
D. Manuel de Micres  ............................................. »
Doña Isabel Millan... . ..................................................  »
D. Manuel Miguel Monasterio..................................   »
D. José Muñoz Maldonado  ...................   81.464*90
Herederos de D. Adrián Márcos Mendez . . . . . . .  »
Si*. Conde de Montores . ...........................   £35.857*81
D. Antonio Navascués............................................    »
D. Juan Bautista Narvaez.................................... 3.787'06
D. Pedro Ortiz de Laguizamon.................................  »
I). Manuel Ortega.........................- ...............................  »
D. Juan Angel Ortiz................. ......................................  »
D. Francisco Osorio - • 7.410‘33
D. José Perez de Rozas........................................   >»
D. Miguel y D. Matías Palacios .............    16.064*48
Sr. Marques de Paroy.  .......................................  »
Doña Rosalía-Pereda Montemayor...............................  »
D. Jacinto Perez.............. ................ ....................  »
D. Valentín de Pinilla  ..............................    D
D, Manuel Polo Alcocer  .....................    13.414
Doña María Rayado  .....................................      »
D. Diego Reina...................................................    »
D. Benito Romero..................     Q 1£.500
D. José Badén...............................................  . . . .  »
D. Francisco de Paula Pablo y Escudero  »
D. Bonifacio Robles....................................................   »
D. C. R. Robí..........................................................
D. Simón de Rojas Clemente   ..................  14.400
D. Manuel Salvador dé Carranza........................ »
D. José Ruiz Capilla. .................................... £8.000
D. Antonio Sainz de Zafra............................... ... 78.500
D. Gregorio Sánchez..........................................    15.173*93
Ib José" Joaquín de Sara..........................................  »
D, José de Soto..............................................      »
D. Vicente de la Tejera. ..............................   »
D. Nicolás Villanueva............................................ £.333*30
D. José María Vizcaíno...................    4.397*63

ACUERDO DE LA SUPRIMIDA JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA 
DE 1.° DE OCTUBRE DE 1880.

Número-Lo28 del Negociado.
Doña María Josefa del Castillo............................ 34.141*09
D. Diego María Vadillos................................................. »
D. Angel do Velasor. , . .  *..................................   »
E i Conde de Rodezno...  ..........*..............................  »
D. Pedro Mendez...........................................    »
D. Antonio de San Germán........................................... »
Doña Martina é Irene Peimeias..............................   »
D. Clemente Revales..........................................    »
El Marqués de Villa Real de Purullena   »
D. Manuel Perez Dávila..........................................   4.998
D. Pedro Pascual Uhagon ......................  ' 30.753*39
D. Ramón de Etulain  ........................................ £.££0
Sra. Marquesa viuda de Matallana............................  £1.440
D. Mariano Lafuente......................................................  »
D. Nicolás de la Iglesia Lerma.....................................  »
D. Francisco Trifon Fernandez..................... .. ..
D. Gregorio Bañares  ................................   »
Doña Juana Morales................................................   £.100
D. Eugenio López..................................................   1.800,
D. Juan Ibero y otros..................................................   »
Doña Ana María Guajardo. ......................  3.90£*98
D. Alejo Fuertes...............................................     »
El Marqués de Ceballos...................................................  »
Doña Liboria Tudela y Ramos.....................................  »
D, Rafael Fernandez Muñoz.. .....................................  »
D. José Cabeza y Mora ..............................   »
D. José Antonio Arana. ...............................................  » ‘
D. Isidoro Aulillez ...................................   »
D. Joaquín Medardo Balaguer ........................ »
D. Tiburcio Contreras ..............................  »
D. Florentin Yanguas ............................  *

llS Vi?.

D. Javier Ya i di ,«  .......................................       »
Sociedad Módica do SeviJIa................................. 43.000
Doña Ana Muría Sánchez. ...........................    » •
D. Antonio Rodriguez lia     . . . . . . .  ___  »
D. José A randa  .................................  «
Doña Catalina Burgüera,i................- 858
D. Diego Albura uerque.......................................    £0.089*94
Doña María Rosario C á r d e n a s . .   *
D. Fernando Casado de Torres. ................  ££.746*03
D. Antonio Ramírez.  ........*........................   »
D. Agustín de la Torre.     ...........    34.8i£ •
D. Salvador de M uro.          . »
D. Blas Martínez.            - »
D. José Roimas    .......................  »
D. José ele Vargas.  ...............   »
D. José Vázquez...............         »
i). Juan de Blas Molinero.................................. .
D. Juan Vicente García.--------------------------- ^ . y
D. Juan Gómez    * 6.£08‘33
D. Juan Araciel.  r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Manuel P’ernandez Cabrafigal. . . . . . . . . . . . .  »
D. Pascual S a n t a n d e r    . )■-
D. Santiago Caballero  .........      »
D. Severo Ogazon Ortiz   .......... .. , »
D. Francisco Jiménez y Amar  ...................  íSo.000
D. Gabriel de Aristizábal Reutt   ............
D. Tomás Lozano...............   14.000
D. Manuel de Larruga...........................................  £8.000
D. Agapito de García de García............................ 47.000
D. Liborio Camarinas  ................................... .. d00.000
D. José Sagrista.  .............      £0.000
D. Francisco Morete.  .................   5.000
D. José Matías Morales. ................  40.000
D. Isidoro López de Dueñas .......................- 3.000
D. Antonio de Vega y Quirós. ............................ £0.000
D. Miguel Lubelza  .............   4.000
D. Casimiro García...............      £00,000
Doña María Josefa Viucgaray......................... 8.000
D. José Amos López ...............   30.000
D. Francisco de Gallardo de Cerrega.. . . . . . . . .  * 30.000
L\ Juan Barbado de la Torre.. .  1  .................... 80.000
D. Joaquin de Huerta y Caballos  ........  30.000
D. Felipe Gabaldó............. ...................... . , 80.000
D. Francisco María Listué. ...........   30.000
Doña Agustina Francisca y Manuela Fabre... a 80.000
D. Pedro Alcántara de Castro .......       d£.000
D. Antonio Guardiola y Molina. 7 . ........  4.8o£*97
D. José Osorio .............................................. .. 80.000
D. Pedro Francisco Bomeneeh.,. . . .  4. . . . . . . .  e 40.454*50
D. Manuel García ............ ...................... . . .  6.883*50
Doña, Juana Suarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------   3.£38‘£4
D. Manuel de Silva.. . .  o       .................... ... 33.863*68
D. Manuel Rubio  .........................................        »
Doña María Aparicio  ........ .................. .. 5.388
Doña María Rita de Mesa.. 6,400
D. Manuel Mosquera   —  .................      6.040
D. Bartolomé López  .............       5.478*36
D. Julián Martínez  ...............    9.438*44
D. Alonso Valenzuela  ............ —       3.745*36
D. Juan Martin de Arana. .............      1.89£*89
D. Antonio Martinez Píjaco  .............   35.£66*6o
Doña Estefanía Lopéz.     ........ ........................  4.974
Doña Josefa Flores  ............ .. 5.0£5
Doña Antonia Plá.. . . .......     4443*48
Doña Ramona Cenzano   .........   9.4£o*6£
D. Francisco Ruiz de Lanzarpte......................... . »
Doña Francisca F lores...................................     4.884*90
Doña Manuela Riego y el Conde de la Con

cepción .................      48.000
D. Pascual Román............................................       »
D. Diego José Fernandez .................   43.635*83
Doña María Teresa Boltú  .......     £i.08£‘ 7i
Doña María Ana Panizo  .......... .......... 40.185
Doña Sabina Pontes.................    4.000
D. Carlos Lidier................ .................................... £8.16£‘S8
D. Francisco Abril  .............................................  £7.74£
Doña Josefa Silva..................~.................    7.£49‘£4
D. Andrés Martinez ...........................    44.655*47
D. Andrés de Urrutia   ...............    40.666*97
D. Joaquin M. Garzón.................     5.5£9*4£
Doña María Luisa García. ...........................   ££.4£7‘45
D. Manuel Llorein. .........     ££4.997*41
D. Antonio Sánchez  ............................   »
Doña Mariana Guerrero  .....................    73£
D. Francisco Ruiz Caballero ..............  7.360*59
D. Mariano Ambrosio Morales.......................   49.984‘9£
D. Antonio Mícor  .........   46.164*98
D. Joaquin Barón  .....................   9.944*50
D. Manuel García ...............................   6.888*38
D. Pedro Ralea   .........................     £i5£0
Sra. Condesa viuda de Fuente Blanca................  ' £3.046*83
D. Pascual Careo y Dak...............      6.000
Doña Estefanía López...........................    4,974
Doña María Paula Correa .....................................  »
D. Antonio He Amareta  ............................................  »
D. Jerónimo Ruiz.................................................      18.000
Doña María Estarellas y Morillo  ............................   £.651*03
D. Nicolás Rico Perez     ......................... 3.4£3
D. Andrés Fernandez............................................. 6.666
D. José Ramos....................      8.715*47
Doña María Luisa García.  ................................. ££.4£7‘15
Doña Margarita Sánchez.......................................  7.0£0
Doña María Luisa B ert.  ........ ...........................  45.794*83
D. Juan Manuel Diez ...............     6.444*78
D. Mariano Bocolo. . . .   .............     6.8£3‘83
D. Antonio López '............................................ 4.£40
D. Francisco Rodriguez Valdés.  ......................  30.000
Doña Francisca de Flores.  .....................    4.884*88

Total   ...................    10.394.443*59

Madrid £6 de Setiembre de 1881.=E1 Subdirector primero, 
Ignaeio Martin Esperanza. =  V.° B.° =  E1 Director general, 
Creagh.

D irección  d e  la  Caja g en era l de D e p ó s ito s ..
 Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los dias £5, £8, £7 y £9 del corriente, 
de diez á dos de la tarde:

Día £5.
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 311 a 314 
| de señalamiento.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALIUO 
DE PARTICULARES.

' Segundo semestre de 4873, carpeta nú ni. 450 de señala
miento.

Primer semestre de 4877, carpeta núm. !7£ de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números i 85 y 436 de 

Idem.
Primer semestre de 4878, carpetas números £Q£ y £03 de 

ídem.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. ££8 de id.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. ££7 de id.
Segundo semestre de 4879, carpetas números £40 y £41 de 

ídem.
Primor semestre de 4880, carpetas números £70 y £74 de 

ídem.
Segundo semestre de 1880. carpetas números 8í£ á 344 de 

ídem.
Primer semestre de 4884, carpetas números £81 á £86 de 

ídem. . '
Dia 26.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio áe 4881, carpetas números 315 y 316 
de señalamiento.
INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS 
LIQUIDADOS Y NO APLICADOS PARA OPERACIONES CON EL TESORO.

Ayuntamiento de Loreos (Teruel), carpeta núm. 4£6; segun
do semestre de 4874 á segundo de 4873. " *

Dia 27.
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

^Primer semestre de 4881, carpetas números 4 al 150 de se
ñalamiento.

Dia 29.
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL SOPOR 400 DE PROPIOS.

Primer semestre de 4881, carpetas números 451 al 300 de 
señalamiento. -

Madrid ££ de Octubre de Í88L—E! Director general, E. de la 
Parra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En virtud de lo dispuesto en Real orden fecha 21 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo mes 
de Noviembre para la adjudicación en subasta pública de las 
obras de nueva, construcción de una alcantarilla para el ser
vicio del colegio de la Union, establecido en Aranjuez, bajo el 
tipo de . . . . .

La mencionada subasta se verificará el mencionado dia, á 
la una de la tarde, en esta Dirección general, establecida en el 
edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación, por medio 
de pliegos cerrados y en los términos que marca la instrucción 
de 18 de Marzo de 185£.

En este referido Centro y Negociado correspondiente se en
cuentran de manifiesto, para conocimiento del p ú b l i c o ,  el pre
supuesto, pliegos de condiciones y demás antecedentes de la - 
obra en proyecto.

Para tomar parte en la subasta deberá presentarse, á más 
de la cédula personal del licitador, la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores 
públicos, á los tipos establecidos en el Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876. Las proposiciones que se presenten deberán 
ajustarse estrit&mente al modelo adjunto.

Madrid ££ de Octubre de 1881.=E1 Director general, Luis 
de Rute.

Modelo de proposición.
D . . . . .  vecino de según cédula personal que acompa

ña, enterado del anuncio publicado con fech a    y de las
condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la 
subasta de las obras de nueva construcción de una alcantari
lla para el servicio del colegio de la Union, establecido en 
Aranjuez, se compromete á ejecutarlas, cen estricta sujeción á 
los indicados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  
(Aquí la cantidad, precisamente en letra.)

(Fecha y firma del propenente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en era l de O bras p u b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del cor

riente, esta Dirección general ha señalado el dia £3 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo £.* de la car
retera del puerto de Arrecife á Haría por Teguise, en la provin
cia de Canarias, por su presupuesto de contrata, que importa 
4£9.530 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los térñiinos prevenidos ,p r la 
instrucción de 48 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. y

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como gárantía para tomar parte en 
esta subasta será de 6.500 pesetas eri dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. /

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siéndola primera mejora por lomónos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid £1 de Octubre de 1881.—E1 Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £i de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta



; b a :ice lo n a .--p ik o .
j -*• -Joaquín Lopoz Glncoy, Juez 4o peinero instancia del dis- 

úi’LÍo del Pino de esta ciudad.
^01‘ Y Presente edieio se cita y nnphim á José Bonafont, 

Uíias Ros, cuyo actual vmaacro r¿o iguora, varo que dentro del 
i: termino ae 10 cuaz, coma aero s doce o la publicación fiel mismo 

en la Gaceta de Madrid, se presento mito la Va di anchi de este 
; territorio, Se er et a río -R el ataría de D. Juan ÚL,ía González de 
i Zurbano, al objeto de practicar una notificación en méritos de 

la causa criminal que se sigue contra el mismo y otro so Ye 
i falsificación de documentos; bajo aperemimiento cpjo si no eorn- 
l parece le pararán los perjuicios á que hubiere !ugar en derecho.
¿ Dacio en Barcelona á 44 de Octubre de 4881 .=Hcaquin -Lo- 
i pez Ghicoy.=-Por mandado do S. S , y por el actuario D. Anto- 
| nio Pellico, Francisco Sánchez Yañcz.

BARCELONA.—SAN BERTRAN.
B. José María Rufarí, Juez m urde i pal del distrito de San 

Deliran de esta ciudad, encargado del de primera instancia del 
mismo.

Por el presente cito y llamo á A. G. Dcst, de nación francés, 
residente que ha sido de esta capital, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde ei de la inserción del pre
sento en la Gaceta de Madrid, comparezca en esíe Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso segundo, para 
prestar declaración en méritos de cansa sobro estafa.

Dado en Barcelona á 44 do Octubre de 4881.—José María 
Ruíart.—Ante mí, Licenciado Miguel Arañil.

BARCO BE AVILA.
En la causa criminal seguida en este Juzgado contra Ma

nuel y Martin García Martin, vecinos de Gil bu o o. a, sobre hurto, 
se ha dictado sentencia por el Sr. Juez "el dio 13 de Setiembre 
último, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo que debo declarar y declaro que el hecho por que so ha 
procedido constituye el delito de hurlo en cantidad menor de 
40 pesetas; segundo, que son autores de él los procesados y 
hermanos Manuel y Martin García Martin, por prueba de indi
cios graves y concluyentes; tercero, que ni en ei hecho ni en 
sus autores son de apreciar circunstancias de ninguna clase; 
cuarto, que nohá lugar á la indemnización por haberla renun
ciado el perjudicado.

En su consecuencia, se condena á cada uno de los proce
sados Martin y Manuel Gárcía Martin en la pena de dos meses 
y un dia de arresto mayor, suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio durante el Lempo de la condena, y al pago por 
iguales partes de todas las cosías causadas.

Consúltese con 8. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de este distrito, acompañando el proceso original 
con la pieza de embargo ó insolvencia, previas las citaciones y 
emplazamientos en la forma legal, quedando resguardo do la 
remisión.

Y para notificar dicha sentencia al procesado Manuel Gar
cía Martin, cuyo paradero se ignora, citarle y emplazarle á fin 
de que en el término de 40 dias se persone por medio de Pro
curador y Abogado en dicha causa ante su Excelencia la Sala 
de lo criminal de ]a Audiencia de este distrito ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; 
y en cumplimiento de lo mandado . expido la presente cédula 
por triplicado para unirla en dicha causa y su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

En el Barco de Avila á 4£ de Octubre de 4881.=ELEscri
bano, Francisco Martin y Val verde.

CÁCERES.
B. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fernandez 

Sánchez, Juan Perez Alvarez y Eustaquio Sánchez Muñoz, cu
yos domicilios y circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de £0 dias siguientes á la inserción de este edicto en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la'de Badajoz y en la 
Gaceta de Madrid, se presenten ante este Juzgado á oir la no
tificación del auto en que se les declara procesados, y contestar 
á los cargos que les resultan en causa que contra los mismos 
instruyo por hurto de cuatro caballerías mayores á D. Pedro 
■Madruga y otros vecinos de Montanchez; apercibidos que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captura 
de mencionados sujetos y su conducción, caso de ser habidos, 
á la cárcel de este partido con las mayores seguridades á dis
posición de este Juzgado; teniendo presente que dichos reos se 
han fugado dé la cárcel de Llerena en la noche del ££ del 
pasado.

Dado en Cáceres á 4£ de Octubre de 488i.=Roman Rodri- 
guez.==Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.

CADIZ.—-SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta eapital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Rami

rez, álias Tuerto de la Marina, y á su hermano Rafael, para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madri», se presenten en este Juzga
do y Escribanía del autorizante para oir una notificación del 
definitivo recaído-en-la causa seguida á los mismos y otros por 
el delito de-robo; apercibidos que de no verificarlo en dicho 
plazo las providencias que se dicten no tendrán reclamación 
alguna.

* Dado en la ciudad de Cádiz á 4£ de Octubre de 4884.= 
Eduardo Bazaga.—Juan López.
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délas obras del trozo £.° de la carretera del puerto de Arrecife 
á Haría por Teguise, en la provincia de Ganarlas, se con:pro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de,,,..,

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llananieñte el tipo fijado; pero ad.virtiendo que será des
echada toda propuesta*en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lá que 
ss compromete "el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen le.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DIA  22
idas por falta m ¡rámneo m ma fsma*

Núm °7Q Toce César.—Taran con.
£73 Angel Norma.—Arcliena.
£74 Atanasio García.—Sotillo.
£75 Caulia Centenera.—Aloreza.
£78 Flavio Plaza.—Villarramiel.
£77 Leopoldo Smith.—Bilbao.
£78. Manuela Uria.—Guadalajara.
£79 Rufina García.—ViTialba.
£80 Rafael Gallegos.—Lanjaron.
£8i Rafael Espuch.—Alicante.
£8£ Remigio Navalpotro.—Miño.
£83 Enrique Escarza y Osuna, provincia de Madrid.— 

Sin dirección.

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio»

Núm. 438 Meyenhóff.
489 Ambárelo.
440 Francisco Santos.

Madrid ££ de Octubre de 4881.—El Administrador, José 
María Soler.

YaMpat® da .
Rdacion de los telegramas que no lian podido ser entregadas 

é los destinatarios.
Día. £3. , '

Citación de origen. m  Bomiciíio.

Barcelona. . . . . . .  Compañía López... Sin señas.
Idem   E s t e b e l . H o t e l  Barcelona.
Bilbao.. . . . . . . . . .  Ignacio B en avente. Sin señas.
Navalc&rnero... .  María de Luis  Buenavista, £0.
Prag Max* Bondy, . . ---- Sevilla, fonda.
Falencia............ Manuel Ruiz . . .  Sin señas.
Riela.. . .  . . . . . .  Manuel L. Pardo... .Atocha*(sin número).
Santander..« .... Gregorio Boñigas... Sin señas.
Sevilla.. . . . . . . . .  Luis Rodríguez.. , .  Puerta del Sol (sin nú-

meroLprincipal.
San Sebastian... Saturnino Aguado. Carrera San Jeróni-

‘uno, 9, tercero.

Madrid £3 de Octubre de 4881.—P. el Jefe del Gabinete cen
tral, Gabriel del Rio.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

.Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas m  la Caja d& Ahorros el 

domingo £3 de Octubre de 4884.
INGRESOS. '

tflftEBaO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. “

Imponentes Nuevos Total Importopor imponen* de eacontinuación. tos. nenies. pesetas.
Central. — Plaza de San 

M artin .;...,... . . . . . . .  3.118 £10 3.3S8. 102.767
Sucursal l/-4—Plaza' de San i 

Millan,núm. 11... 7.. 4£4 16 437 4£.£o8
Idem -Calle de Val-

verde, núm. 37 4£3 £0 443 1£.768
Idem 3. *—Calle de la Li

bertad, núm. 4 . . . . . . . . . !  £6£ 6 £68 7.309
Idem 4.a—Calle del León, 

número47, tercero..... 403 £7 43£ 13.£9£

Totales. . . . . . .  4.6£9 £79 4.908 148.394

PAGOS EN LOS DIAS £4, ££ Y £3.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

JReiniegros Idem ToUl Importe| por á de eng saldo. cuenta, reiutegros. pesetas.
Central. — Plaza de San!

Martin. ........   J  £18 170 388 161.186

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Conse
jeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cervera.=Con- 
dé de Villanueva de Perales.=D. Santiago de Angulo.=Don 
Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Perez.=Don 
Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Caviggioli.¿==Don 
Pablo Abejon.=Marqués de la Torrecilla.=D. Manuel María 
José de Galdo.=D. Eugenio Montero Ríos.^Marqués de Oli
va.—D. Antonio Gil Leceta.=D. José Al varez Marino.

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRCION DE JUSTICIA

Juzgado  de  P rim era  Instancia
ALICANTE,

D. Antonio Alvarcz Osserio, Juez de primera instancia de 
Alicante.

En la causa criminal sobre robo de dinero en el estanco do 
Ramona Samper la noche del 49 al £0 de Setiembre último, 
se llama y busca á un sujeto que lleva los nombres do Fran
cisco Moreno y de Antonio López, cuyas señas parece que son: 
alto, de buenas carnes, moreno claro, de edad unos 35años, 
cantero, audalus, ojos melados, con bisóte, pelo castaño, boca 
y nariz regulares, con americana y pantalón oscuro, sombrero 
hongo negro de alas anchas, y botas, cuyo sujeto estuvo en 
esta capital viviendo con Tránsito Según por Agosto y Setiem
bre último, en la calle de los Flatos, casa sin número y esqui
na á la de la Huerta, á fin de que se presente ec esto Juzgado 
dentro del término de 10 dias para recibirle declaración inda
gatoria; bajo apercibimiento que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial se sirvan proceder á la captura y detención del expresado 
sujeto y su conducción á csm. cárcel.

Alicante 14 de Octubre de 488L= Antonio Alvarez Ossorio.— 
De su óráen, Enrique Montagut.

ANTEQUERA.
D. José del Pino Herrero, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de primera instancia de ella y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á Francisco Fernandez y 

Fernandez y su mujer Carlota Gómez Fernandez, castellanos 
nuevos, cuyas demás circunstancias no resultan, y los cuales 
no han sido habidos, para que en el término de 45 dias se pre
senten en la cárcel de este partido ¿ responder á los cargos que 
Ies resultan en la causa que se sigue sobre muerte de Manuel 
Gómez Fernandez; apercibidos de que no verificándolo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) re
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de la 
Nación para que procedan á la busca y captura de los referidos 
Francisco Fernandez y Caráota Gómez, conduciéndolos á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Ántcquera i£-dc Julio de 4881.—José del Pino Herrero.= 
José M. Vida.

ARCOS.
D. Nicomedes Bazo y Bravo, Juez municipal, y accidental de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Jo.an Ra

mírez Ola va jo, vecino de Ubrique, Oficial que fue de la depen
dencia del ramo de consumos en la villa de Prado del Roy, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto eri 
la Gaceta de Madrid, se persone ánte este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración en causa que se ins
truye contra Juan Chacón Gómez y otro; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en dicho término le parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arcos y Octubre 43 de 4381 ,=Nicomedes Bazo.** 
Por su mandado, Antonio Sierra.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito do Palacio de esta ciudad.
Por el presente, y en méritos de la causa criminal que sobre 

hurto de pendientes me hallo instruyendo contra Juana Cubi- 
11a y Gabrejas, hija.de Luis y Julia, natural de Muriel Viejo del 
Pinar, provincia de Lorca, soltera, de 3o años de edad, vecina 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, de estatura re
gular, color moreno, cara aplastada, ojes pardos, pelo castaño, 
nariz chata, y otras, para que dentro del término de seis dias, á 
contar desde ja publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca á esíe Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. piso principal, para la práctica de una diligencia 
de justicia; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.) exhorto y 
requiero, y en el mió pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes que componen la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicha Juana Cabilla y 
Cabrejas, conduciéndola á este Juzgado.

Dado en Barcelona á 40 de Octubre de i381.=Francisco 
Alted.--=Ante mí, Juan Bautista, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIÍ, se exhorta y requiere á los Sres. Jueces de pri
mera instancia, y en el mió pido y ruego á las Autoridades y 
subalternos que componen la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de Tomás Guillen y Fernandez, de edad de 46 
años, natural de Alicante, vecino que fué de esta ciudad, de es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, cara oval, imberbe, 
viste blusa y alpargatas; y obtenida, remitirlo con las debidas 
seguridades á las nacionales cárceles de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado. Y se cita y llama al propio Tomás Gui
llen y Fernandez, para que en término de 45 dias se presente 
en las nacionales cárceles de esta ciudad para continuar con 
presencia del mismo la causá criminal que contra él y otro se 
sigue sobre hurto; apercibido que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

7 Barcelona 43 de Octubre de 4S81.==Franciseo Alted.^José
Fiter. ■ Y- j \  a :Y



180  24 Octubre de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 297.
D. E duardo  Bazaga y G utiérrez, Juez de p rim era  instanc ia  

del d is trito  de San ta Cruz do esta  cap ita l.
Por el presente cito, Hamo y  em plazo y térm ino de 10 dies 

á una tal diaria López, cuyas uem ás circu nstancias  se Ignoran, 
que llegó á estíi ciudad el d ia i6  de Julio últim o desde G ibrul- 
ía r  á esta P laza en el vapor James Ilaynes , para que de tur o de 
dicho térm ino se presen te  en la audiencia de este / i  ^ i d o  p a ra  
cierta d iligencia jud ic ia l; apercibida que dt no \ c  la u lo  las 
providencias que recaigan le parará n el perj uicio que l n } r 1 ligar.

Cádiz i -1- do OctuVe íV  J88L--E i nardo L'azdga.—Por mi 
compañero Roldan, Antonio 1L y Arenas.

CALDAS L E  REYES.
D. José Revnim e. de Castro,. Juez de p rim era  in stanc ia  de 

Caluma dt Reyes y su part ido .
Por la |" m e n t e  requisito] l a  se c ita  en legal forrna al proce

sado Ventura Silva Alfonso, casado, labrador, de £6 años, n a 
tu ra l  y vecino de S ñ i  Ju lián  de Requeijo, en este partido , de 
estatura  ivgu lai,  color buceo, cara redonda, ojos y pelo negros, 
usa patillas; v L te  pantalón , chaleco y chaqueta de paño tela 
colur aplomado, ca l/a  borceguíes y usa som brero  negro hongo, 
para  que den tro  del plazo de ÍO dias, contados desde la in se r 
ción d e  este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d , com parezca en l a  
sala de» audiencia de este Juzgado á p res ta r declaración i n d a 
gatoria  en causa sobre lesiones á  M anuela González, de la dicha 
de Requeijo, apercibiéndole que de no hacerlo le pa ra rá  el p* r- 
juieio que hay a  lu g a r; y v isto  que otro procesado se halla au
sente en ignorado paradero, al propio tiem po se encarga y ru e 
ga á todas las A utoridades civiles y m ilita res y agentes de la 
policía jud ic ia l procedan á  su busca y  captura, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las seg u ri
dades debidas.

Caldas do R eyes i l  de Octubre de 1 8 8 1 .= José Berm udez de 
Castro.-—De orden de S. S., Ju an  Domínguez.

CAMBADOS.
Ib José Sebastian  Méndez M artin, Juez de p rim era in s ta n 

cia en Cambados.
Hago saber que en-este Juzgado se in s tru y e  causa c rim i

nal co n tra  Antonio Lorenzo García, n a tu ra l y vecino de la p a r
roquia  de San Pedro* de Dirno, d is trito  de C atoira, partido  de 
Caldas, en la provincia de Pontevedra , soltero, labrador, de 
22 años, bajo de es ta tu ra , hoyoso de v iruelas, de cara redonda, 
color trigueño, ojos castaños y  barba naciente, y o tros su je to s  
por haberse em barcado en el puerto  del C arril con propósito  
de d irig irse  á la  R epública A rgen tina  con d istin to  nom bre y 
apellido, exhibiendo al efecto cédula de vecindad.

Hallándose en libertad  provisional bajo ñanza personal y 
buscado en su dom icilio por dos veces para  notificársele el 
auto, por el cual se eleva la  causa á plenario y  comiere tra s la 
do de la calificación fiscal, pa ra  que compareciese en este Ju z 
gado á  evacuarle por m edio de P rocurador y  Abogado conform e 
á las prescripciones del a rt. 834 de la  Compilación de E n ju i
ciam iento crim inal, no pudo ser notificado por haberse au sen 
tado é ignorarse su paradero.

E n  su v ir tu d  se le llam a pa ra  que en el térm ino  de nueve 
dias se p resente en la cárcel pública de esta v illa  á disposición 
de este Juzgado; bajo apercibim iento de que de no hacerlo  será  
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hub iere  lu g a r 
con arreglo  á la ley.

Al propio tiem po intereso á todas las A utoridades civiles y 
m ilita re s  y agentes de policía jud ic ia l que procedan á l a  busca 
y cap tu ra  del indicado Antonio Lorenzo García; rem itiéndole á 
este Juzgado con las seguridades convenientes, si fuere habido.

Dado en Cam bados 10 de Octubre de 1 8 8 1 .= José Sebas
tia n .— Por m andado de S. S. Pedro M onrullo y B arros.

CÁRBALLINO.
D. José A ntonio B ernárdez, Juez accidental de prim era  in s 

tan c ia  de C arballino.
Hago saber que con m otivo del robo ejecutado la noche del 

30 de Setiem bre próxim o pasado al 1.* del ac tual en la iglesia 
parroqu ia l de Cangues, de la que su stra jeron  los m alhechores 
un copon, un  relicario  y dos cálices con sus dos pa tenas y  cu
charillas, todo de p la ta , me hallo instruyendo  sum ario en ave
riguación de sus au tores.

E n  su consecuencia, ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des é individuos de la policía jud ic ia l la  busca de dichos obje
tos, poniéndolos á  disposición de m i A u toridad  con la persona 
en cuyo poder se encuen tren.

C arballino 14 de Octubre de 1 8 8 1 .= José A ntonio B e rn a r- , 
dez y G onzaIez.= Por m andado de S. S., Cam ilo de R am os.

CASPE.
E n el expediente de ejecución de sentencia procedente de 

causa crim inal seguida en este Juzgado contra  Miguel S a lv a
dor F e rre r  y  otro sobre h u rto , en la que han sido p a rte  los p ro 
cesados y el M inisterio fiscal, obran  las resoluciones d ic tadas 
por la  Sala de lo crim inal de la  A udiencia del d is trito  en SO de 
S etiem bre  y o de Diciembre de 1879, cuya p a rte  d ispositiva es 
del tenor siguien te:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia consultada, por la que se declara que el hecho que mo
tivó la instrucción de esta causa declarado probado constituye  
un delito de robo en lugar habitado verificado con escalam ien
to, sin armas y en cantidad menor de 800 pesetas* del cual son 
responsables en concepto dé autores los procesados Felipe San
tiago Cortés y Miguel Salvador Ferrer, siendo de apreciar res
pecto de aquel la circunstancia agravante de reincidencia, sin  
ninguna atenuante; y en cuanto al Ferrer, que declaramos que 
obró con discernimiento, la espeeiql de ser mayor de nueve años 
y menor de 45, sin ninguna atenuante n i agravante genérica; 
y  en su virtud debemos condenar y  condenamos á  Felipe San
tiago Cortés y  Beltran á la pena de tres años, seis m eses y SI

dias de prisión correccional, accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio, y  del derecho de sufragio du
ran te  el mismo tiempo, v a l  pago de la  m itad  de las costas pro
cesales, y ai Miguel Salvador F erre r  y Fay os  á la m ulta  de 12o 
pesetas, safriendo en caso de insolvencia la  prisión subsid iar ia  
correspondiente, y  al pago de o tra  m itad  de costas. Aprobamos 
el auto do declaración de insolvencia que tam bién se consulta.

A,c í L > m 1 jg e • e mmenüia, lo pronunciamos, m andam os 
y  firixm  ̂ , * .orno de 7 a Cuesta.— Angel Morales.—Felipe 
Anfij íh, d »11 m  jo. -  Valentín Fuentes  Lopez .=José  LLicer.

Oirm . riu* urna Aé defiera.da firme en G de Octubre del m is 
mo ano.

Al 11 a y  « n i , ( T ies ta .=M oraIes .=  A rruch e .= Z arag o -  
za 5 A i iu n ubre iln i<F9,

tíl u u m h  rundau  con lo propuesto por el Ministerio fiscal en 
su pico  di cli ibet v r m se aprueba el au to  que á Ib de Noviem- 
Lm ulli <o ibct i y consulta el Juez del partido  de Caspe en las 
dlligei i i is  ilc eji t u  iord< ¡ entonela procedentes de l a  presen
ta tan i i i f i t  i i l o  uini i Santiago Cortés y Miguel Ferrer ,  y 
poi ti a v L  1 d fii x ú t ) i( ú lt im o sujeto á sufrir  en la cárcel 
d d  p i  uuo A JL d m i d e n  en sus t i tuc ión  de las ido pe
se La-. de m u l ta  a que fuó condenado y  no ha.' satisfecho por su 
insolvencia.

Así lo acordaron los señores expresados a l m á r g e n .= E u -  
bricado.=B 'roquera.»

. Y pa ra  notificar las resoluciones in se r ta s  al penado Miguel 
Salvador Ferrer ,  conform e á lo mandado ca providencia de este 
Juzgado fecha de hoy, expido la presente cédula en Caspe á.14 
do Octubre de 1881.--E1 Escribano, Teodoro Navarro .  •

CAZÁLLA DE LA S IE R R A . 
D. Antonio Perez Ventana, Juez de p r im era  ins tancia  de 

esta  v illa  y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Narciso S artigu ero , 

vecino que íué de Constan tin a , y  n a tu ra l  que se dice ser de 
Granada, cuyas demás circunstancias se Ignoran, á fin de que 
en el término de SO dias, contados desde la inserción dota p re 
sente en los periódicos oficiales, se persone en este Juzgado á 
pres tar  declaración de inqu ir ir  en causa que se le sigue por 
despojar en terrenos del Estado; apercibido que de no com pa
recer será declarado rebelde.

E n  su virtud, encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como militares, procedan á  la cap tura  y remisión á esta cárcel 
del citado sujeto.

Dada en Cazalla de la  S ie rra  á 9 de Octubre de J8 8L —A n 
tonio Perez V e n ta n a .= E l Escribano, V aleriano Vera.

CHANTADA.
D.. Alfonso XIJ, por la g rac ia  de Dios Rey constitucional de 

España, y  en su  nom bre D. Angel M artínez Sote lo, Juez de p r i 
m era  in stanc ia  de la  v illa  de C hantada y  su partido .

Por la  p resente cito, llam o y  em plazo á un  hom bre de es ta~ 
tu ra  reg u la r, que viste p an ta ló n  rem ontado de paño negro, 
siendo el principal de corte, chaqueta  del m ism o paño, som bre
ro hongo tam bién  negro,!siendo ele color pálido, para  que den
tro  del térm ino  de 10 dias, contados desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de las cuatro  provincias de 
Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en los estrados de este 
Juzgado con el fin de p res ta r declaración de in q u irir  en la  causa 
que co n tra  el m ism o y  R am ón Fernandez me hallo  instruyen do  
por asesinato de D. M iguel Fernandez, a lias B agarelas, vecinos 
de S an ta  M aría de Vilela, térm ino  m un icipal de Rodeiro, en el 
partido  de L aiin , ocasionado á la inedia tarde  del dia 6 de Se
tiem bre ú ltim o sobre la  chousa de D. B enito M oreiras, de San 
Ju an  de B ouroa.

R uego á las A utoridades, así civiles como m ilita re s  y  de
m ás agentes de la policía jud ic ial, que caso de ser habido el 
su jeto  desconocido procedan á su detención y  rem esa á este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en C hantada á 8 de O ctubre de 1881.= A ngeI M artí
nez S o t e l o ^ E l  Escribano, M anuel F ernandez  Páram o.

D. Alfonso X II, por la g racia  de Dios R ey constitucional, de 
España, y  en su nom bre D. A ngel M artínez Sotelo, Juez de p r i
m era in s tan c ia  de la v illa de C han tada y su partido .

Por la p resen te  cito, llam o y em plazo á un  sujeto descono
cido, que se dice ser d é la  p rov incia  de Orense, el cual pernoctó  
la noche del 22 al 23 de Ju lio  ú ltim o  en casa de B enito  V áz
quez, vecino de San M iguel de Vilela, té rm ino  m unicipal de 
Taboada, en com pañía de D. José del C astro , de San Ju lián  del 
Mato, para  que den tro  del térm ino  de 10 dias, contados desde 
la  inserción del presente en el B oletín  oficial de .la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se p resen te  en los estrados ne esto Juzgado 
para  p res ta r declaración en la causa que me hallo in struyen do  
co n tra  R am ón López por lesiones al B enito Vázquez..

Dada en C hantada á 10 de O ctubre de 188i.--L icen c iad o  
Angel M artínez 'Scffcelo.—El Escribano, M anueL Fernandez P á
ramo.

ESTRADA.
D. José Vidal, Juez de prim era  instanc ia  en la v illa  de la 

E strad a  y  su partido .
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Liste Porto, 

hijo de Manuel y Ana, de unos 30 años, vecino de Santa María 
de Rubins, de estatura corta, pelo y  ojos castaños claros, color 
moreno, que regresó de la ciudad de Cádiz hace poco; usa som
brero negro redondo, y chaqueta, pantalón y chaleco de paño 
liso de medio color, que no fué habido en su domicilio, igno
rándose su paradero, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado y  sala de audiencia, 
por la Escribanía del que refrenda, 4 responder de los cargos 
que le resultan en sumaria que contra el m ism o se sigue por 
homicidio en la persona de Andrés Giavanc; bajo apercibi

m iento que de no verificarlo se 1c declarará  rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar;  y al propio tiempo encargo á las 
Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á la  cárcel pública 
de este partido, por estar decretada su prisión provisional.

Dada en la E strada  á 12 de Octubre do 1 8 8 L = J o s é  Vidal. == 
Ignacio Andújar .

F  ONSAGRADA.
D. Manuel Fernandez Ladreda, Doctor en Derecho, y Juez de 

prim era  ins tancia  de la villa de Fon sagrada  y su partido.
Por  la  presente requis itoria  se cita, l lam a y  emplaza al sol

dado que fué del segundo batallón del regim iento  de España 
de la isla de Cuba, Luis  López Oartclao, n a tu ra l  de L am a r  de 
Campos, en este partido, para  que dentro  del- térm ino de dos 
meses, contados desde la inserción de esta requisitoria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á p res ta r  de
claración en la causa que en el mismo se sigue por falsifica
ción de firmas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en F o n sagrada  á 11 de Octubre de 4881.—Manuel F* 
Ladreda.=*Por mandado do S. S., Gonzalo Díaz.

D. Manuel Fernandez Ladreda,  Doctor en Derecho, y Juez : 
de pr im era  ins tanc ia  de la villa de F o n sagrada  y  su partido.

Por el presente edicto-requisitoria se cita en form a á Josefa 
García, áiias Pandada, de 54 años de edad, casada v vecina de 
Villarpandin , término municipal de Navia  de Suarna,  en este 
partido, para  que dentrq  del té rm ino de 10 d ías,  contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , -compa
rezca an te  este Juzgado á responder de los cargos que contra  
la m ism a resu ltan  eá causa que se la sigue por incendio; ap e r 
cibida que de no hacerlo la p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo se encarga y  ruega á todas las A utorida
des civiles y m ili ta res procedan á la  busca y  cap tura  de dicha 
sujeta; poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este J uz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en F o n sagrada  á 14 de Octubre de 1881.=~Manuel F .  
Ladre-da .=Por m andado dé S. S., Gonzalo Diaz.

GARRO VILLAS. :
E n  v ir tud  de providencia dictada en el dia de ayer por el 

Sr. Juez de p r im era  Instancia  de este part ido  en l a  causa que 
en este Juzgado se ins truye  con tra  Calixto Lozano Cifueníe,- 
vecino de Vi!lávenle, provincia de León, por incendio de una  
cantina de la propiedad de Antonio Suarez Mora, de esta ve
cindad, se cita, l lam a y emplaza al referido Calixto Lozano Ci
fuente, cuyo paread ero se ignora, para  que en el té rm ino  de 10 
dias, á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este dicho Juzgado al objeto de notificarle el au to  de procesa
miento, l ibertad provisional y em bargo dictado en dicha causa 
en 6 de Setiem bre último.

E n  su v i r tud  y para  que tenga efecto extiendo la p r e s c r i t a  
cédula, que firmo en Garrovillas a 4 de Octubre de dA81.=Juan 
H urtado de Paula.

GIJON. -
D. José Pet i t  y Alcázar, Juez de p r im era  in s tanc ia  de es

ta villa y su par ado.
Por  la presente requisitoria  y  término de 20 dias, que em

pezarán á correr y contarse desde que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Estanislao Armengol y V i
ñas, hijo de Jerónimo y Laurearía, natural y  vecino de esta 
villa, y de 17 años de edad, cuyas señas se expresarán, para que 
dentro de dicho térm ino  comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagato ria  en causa crim inal que contra él se s i
gue por atentado á un agente de la autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuici®‘ consi
guiente. s

Asimismo, en nombre de S. M. (Q. D. G.) exhorto -y requie
ro á todas las Autoridades, así civiles comogmilitares, [5y de mi 
parte les ruego den las órdenes oportunas para la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta villa  á m i disposición  
del Estanislao con las seguridades necesarias.

Dada en Gijon á 14 de Octubre de 4881.=José Petit y  A leá- 
zá r.= P or su mandado, Higinio A. Pedresa.

Señas del procesado.
E s ta tu ra  cumplida, color bueno, pelo y'ojos castaños, barba 

poco poblada, gasta  bigote negro, y viste traje decente, com
puesto de chaqueta, pantalón y  chaleco'color aplomado, som 
brero hongo y negro, y calza bota de chanclo, todo en buep uso.

GRANALA.—SAGRARIO.
D. Fernando  Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

d is tri to  del Sagrario  de esta ciudad.
Por la presento requisitoria  se l lam a á Francisco Ramírez 

González, de este domicilio, n a tu ra l  de Alhendin, casado, de 
oficio del campo, do c-dad de 29 años, para que dentro del tér
mino de 20 dias se p íe sem e en este Juzgado para notificarle la 
sentencia recaída en la causa en su contra sobre lesione^ á 
Nicolás Avila Molina; apercibido que de no hacerlo se le dé- 
clarará rebelde.

Dada en Granada a 13 de Octubre de 1881. =  Fernando 
R tiiz .= P or mandado de S. S., José M. Garés y  Arantave.

HUELVA. ‘ ■
D. A ndrés Peine* Perez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de,esta 

capital y su partido .
Por la presento se cita , llam a y emplaza á José Luque y  

Puro, conocido por el Sevillano y por el Galentito, naturahdé 
Rota, vecino que lm s i lo  de esta ca p ita l, so ltero, de 42 años, 
sin  oficio conoc'd.o, pura que dentro del término de 10 di#s 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del réfrendataria 4  
oír una notificación en la can1 a que sede sigue con ótro&'por '
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el delito de juegos prohibidos en el establecimiento de Herme
negildo Largo; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado individuo, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á i l  de Octubre de 1 8$ !.= Andrés Pelaez.=  
Por su mandado, Fernando Bel.

HUESCA.
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de prim era instancia de 

Huesca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes dejados por D. Fernando Sainz de 
Terrones, natural de Quintanilla del Rebollar, en la provincia 
de Burgos, de unos 70 años de edad, y Capellán confesor de las 
monjas Capuchinas de esta ciudad, que falleció de muerte na
to, ral sobre las siete y media de la tarde del 14 de Agosto ú lti
mo en la calle de Santiago de esta capital, para que compa
rezcan á usar del mismo ante este Juzgado.dentro del término 
de 20 dias, á contar desde el de la últim a inserción en el Bole
t ín  oficial de la provincia de Búrgos y G -a c e ta  d e  M a d r i d ; ad
virtiendo que hasta la fecha únicamente se han presentado 
D. Francisco Sainz Terrones y Marañen, carpintero, vecino de 
Quisendo, distrito municipal de Sotoscuevas; D. Pedro Sainz 
Terrones y Marañon, casado, y Doña Antonia Sainz Terrones 
y Marañon, soltera, vecinos de Quintanilla del Rebollar, en la 
provincia de Búrgos, hermanos del difunto D. Fernando Sainz.

Dado en Huesca á 10 de Octubre de 188L==Manuel Mora del 
Pan con.—Por su mandado, Leoncio Alvarez. —P

INGA.
D. Jaime Armengel, Juez municipal Letrado de la villa de 

Inca, encargado de este Juzgado de prim era instancia por au
sencia del propietario en uso de Real licencia.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que 'h a 
biendo fallecido el que fué Registrador de la  propiedad de este 
partido D. José Ferra y Tous en el dia 4 de Abril del año 1878, 
cuyo cargo venia desempeñando desde el día 13 de Febrero 
de 1868, se hace saber al público por medio del presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispuesto e n e la rt. 308 de la ley H i
potecaria vigente, convocando los que se crean con derecho 
para reclamar contra el citado funcionario por responsabilidad 
contraida en el desmpeño de su cargo, á ñn de que puedan de
ducir, sus reclamaciones dentro del término de seis meses, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ; en la inteligencia de que trascurridos los plazos que se 
m arcan en dicha ley se acordará por quien corresponda la can
celación de la fianza prestada por aquel; pues así lo tengo acor
dado en providencia del dia de hoy.

Dado en Inca á 7 de Octubre de 4881.—Jaime A rm engol.=  
Por mandado de S. S., Bartolomé Used, Escribano.

/  JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José de Puerto y Moya, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama por término de 40 dias, con

tados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  Alonso Perez García, alias Machu
ca, natural y vecino de Cortes, hijo de Alonso y María Roca, 
de oficio del campo, de 60 años de edad, y es de estatura regu
lar, cabello y barba cana, color moreno claro, ojos pardos, la 
barba con un hoyo, cara redonda, nariz y boca regulares, para 
que dentro del térm ino ya expresado se presente en este Juz
gado; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán  los 
perjuicios que haya lugar.

Jerez-8 de Octubre de 1881.—José de Puerto .—Por el señor 
Mateos, Antonio Jiménez.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito  
de la  Latina de esta capital.

‘ Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
téríñino de 15 dias, y a lasjhoras de audiencia, á Ferm ín Toribio 
González, que ha vivido en la calle del Aguila, núm. 18, cuarto 
principal, de estado viudo, profesión jornalero, natural de V i- 
ilafranca, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
referido término comparezca en este Juzgado, sito ^en el piso 
principal del Palacio dé Justicia, con el objeto de que conteste á 
los cargos que le resultan en causa crim inal por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
encargo á  ios individuos de la ronda judicial procedan á la  
busca y captura del mismo; y si lo consiguieren, den conoci
miento á este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1881.==*= Enrique In i-  
guez.—Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
L atina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
B autista Avella, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito 
©n el piso principal del Palacio de Justicia, y á las horas de 
audiencia, con el fin de que responda á los cargos que contra 
él resu ltan  en'causa crim inal que se instruye contra Miguel 
Nazares Carpini y  otros por suposición de nombre y falsifica
ción de documentos públicos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar, y será declarado re
belde.

Ruego á las Autoridades y encargo á los alguaciles del j 
Juzgado practiquen diligencias en averiguación del paradero i 
del mismo; y si lo consiguiesen, le detengan y den conocimiento 
á este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 1881.—Enrique l'fii- 
guez = P o r  mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

MÁLAGA.— AL AME D A.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera i ns t anc ia  del distrito 

de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la 'persona que el 

dia 9 de A bril-últim o compró unos botillos de hombre en la 
cantidad de una peseta en el sitio denominado plazuela* de 
Arrióla, de esta ciudad, para que dentro del término de 10 dias» 
que empezarán á correr y contarse desde el en que t e nga  lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persono 
en los estrados de este Tribunal con el fin de recibirle declara
ción en la causa que se instruye contra Antonio Domínguez 
Navarro sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Setiembre de 1881.== 
Juan Ricoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.

MÁLAGA.— MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Diaz Leante, natural de Murcia, vecino que fué últim a
mente de esta ciudad, de edad de 32 años, casado, empleado 
que estuvo en la Administración económica de esta provincia, 
cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, 
pelo negro, barba poblada, con bigote, tuerto del ojo derecho, 
ignorándose el paradero de dicho individuo, para que en el téi«* 
mino de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de esta 
requisitoria respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel ppr vir
tud de la causa que contra el mismo y consorte pende en este 
Juzgado sobre lesiones mútuas; bajo apercibimiento de que en 
su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar, según asi lo tengo acordado por mi providencia de 
este dia en dicha causa.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del D. Manuel Diaz Leante, disponiendo su traslación á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado por v iitud  de la indi
cada causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Octubre de 1881.= 
Francisco Pinos y Quintana. = P o r  mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

MONTILLA.
D. Mariano Cano González, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Poí la presente se cita, llam a y emplaza á fláfael Ortiz y 

Delgado, natural y vecino de esta ciudad, de oficio corredor de 
granos, de 55 años de edad, de estatura alta, color trigueño, 
pelo entrecano, calve, ojos melados, nariz algo chata y  barba 
afeitada, el cual viste pantalón lanilla á cuadros color ceniza, 
chaleco y chaqueta negros, zapatos de becerro blanco, y som
brero hongo de ala ancha color gris, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado de mi cargo á prestar declaración inqui
sitiva en causa que contra el mismo instruyo por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo rem itan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Montilla á 6 de Octubre de 1881.=Mariano Cano 
Gonzalez.=El actuario, Aurelio Fernandez.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Manuel Illan, Juez municipal del distrito de la Catedral, 

ó interino del de primera instancia del mismo de esta vciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 

Botella, casado con María Jaén Vives, vecino de Santapola, 
carretero, de unos 24 años de edad, estatura alta, pelo negro, 
ojos pardos, barba cerrada, color trigueño, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde su publicación, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
en causa que se le sigue sobre lesiones á Gabriel Marin Leal.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que caso de ser habido procedan á su captura, poniéndolo 
en estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á  13 de Octubre de 1881.= Manuel I l la n .=  
Por su mandado, Manuel Conejero.

MURCIA.—SAN JUAN.
De orden del Sr. Juez de primera instancia del distrito  de 

San Juan de esta ciudad, se ha acordado en providencia de 
hoy librar el presente, haciendo saber á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y dependientes de las mismas, como tam 
bién á los de la Autoridad judicial, que en la noche del 37 de 
Setiembre últim o fué robada la erm ita titulada de los Capella
nes, sita en el partido de los Garres, de este término, sustra
yendo los objetos siguinntes:

Un cáliz de m etal dorado con copa de p lata sobredorada.
Una patena de plata.
Una cucharilla de id.
Una corona de m etal blanco de la Virgen./
Una ebrona de plata del Niño.

Dos rosarios de plata con cruces del mismo metal.
Un collar de metal dorado.
Y en su virtud que se proceda á la busca de dichos objetos; 

y encontrados que sean se rem itirán á disposición de este Juz-
¡ gado, como también en clase de detenidos las personas en cuyo 

poder se encuentren.
Murcie 10 de Octubre de 1881.=E1 actuario, Bartolomé 

Cortés.

NÁJERA.
D. Laureano Santaolalla y Navajas, Juez do primera in s

tancia de la ciudad de Nájera y su partido.
liega saber que en el expediente instruido en el mismo in

coado por D. Eduardo Sotes y Quintana, Registrador interino 
que ha sido de este partido, y en cuyo cargo cesó en 25 de Ju 
nio último, sobre que se le devuélvala fianza que tiene presta
da para servir el referido cargo, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 277 del reglamento dictado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria y á la Real orden de 29 de Diciembre de 1878, he 
acordado que se haga sabor por medio de o de tercer edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  ofioiaÁ de la 
provincia, que los que tengan que deducir alguna acción con
tradicho Registrador interinólo verifiquen en esto Juzgado 
dentro del término de seis meses, que empezarán á contarse 
desde el dia 8 de Agosto último.

Dado en Nájera á8  de Octubre de 188i.=Laureano Santao-, 
la lla .= P or mandado de S. S., José Merino.

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente cito y llamo á Manuel Hernández y Rodrí

guez, alias Perote, vecino del pueblo de los Lilos, el cual no ha 
sido habido en su domicilio por haberse ausentado, ignorán
dose su paradero, para que en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á los efectos de la causa criminal que se 
sigue contra el mismo por delito de abusos deshonestos; bajo 
apercibimiento de que no presentándose será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y requiero á cualesquiera Sres. Jueces, Autoridades y agen
tes de policía judicial para la busca de dicho procesado y su 
conducción á la cárcel de esta cabeza de partido, por estar de
cretada su prisión provisional; á cuyo fm se insertan las señas 
personales del reo que han podido averiguarse, y son: estatura 
regular, color blanco, ojos azules, cara redonda, nariz gruesa, 
boca larga, labios gruesos, y viste unas veces al estilo del país 
y otras al de la gente de m ar por ser de profesión marino.

Dada en la Orotaya á 2 de Agesto de 188i.= Juan  Reyes y 
P ad illa .^P o r mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

OVIEDO.
D. Bonifacio García Cabañas, Juez municipal suplente de 

esta capital, en funciones del de prim era instancia del partido.
Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del que au

toriza se sigue causa crim inal por denuncia que el Sr. Gober
nador civil de la provincia dió del periódico La Cremallera, que 
se publica en esta ciudad; en cuyo procedimiento acordé por 
providencia del dia de ayer llam ar por edictos y término de 30 
dias al que fué agente de orden público de esta capital D. Joa
quín Muñoz á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa de que va hecho mérito; y para que 
pueda llegar á noticia del llamado se expide el presente edicto.

Dado en Oviedo á 11 de Octubre de 1881.=Bonifa ció García 
Cabañas.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
D. Antonio Delgado y Castillo, Juez de primera instancia, 

accidental del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Por la presente requisitoria, y por la circunstancia 4.a del 

artículo 366 de la Compilación del Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á D. Tadeo Amaral y Ramírez, de este 
vecindario, de 38 años de edad y de oficio carpintero, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, cara ovalada, color tr i
gueño, ojos oscuros, nariz encorvada, barba negra y cerrada, 
pelo del mismo color; tiene la costumbre de no m irar de frente 
á las personas con quienes habla, viste con decencia en clase de 

/artesano, y usa generalmente sombrero de jipijapa con una 
cinta negra bastante ancha, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que se le si
gue por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que en otro 
•aso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley,

Ruego i  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, que por todos los medios que estén á su alcance procedan 
á la busca y  captura del D. Tadeo Amaral, remitiéndolo con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad.

Y para que tenga lugar su inserción én la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  libro la presente que firmo en la ciudad de San Cristóbal 
de la Laguna de Tenerife, provincia de Canarias, á 28 de Se
tiembre de 1881. = Antonio Delgado.=Por mandado de S. S.. 
José Campos Perez. "

SAN FELIÚ P E  LLOBREGAT.
Por el presente y en virtud de lo acordado por el Ilustre 

Sr. D. Manuel Auban y  Perez de Montagudo, Juez de prim era 
instancia de este partido en providencia de 16 de Setiembre 
último, proferida en méritos del expediente sobre m uerte in
testada 4¡aD. Juan Ferrer y Vilajoana, Registrador de la pro
piedad que fué de este partido, promovido á instancia de los 
herederos del mismo, para la  devolución de la fianza prestada 
por dicho D, Juan Ferrer en  razón al cargo que desempeñaba,
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se cita y llama por tercera vez á todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el propio Registrador, para 
que la presenten ante este Juzgado dentro del término legal y 
a los efectos de los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 280 
Y 281 del reglamento general para la ejecución de la misma.

San Felíii de Líobregat 3 do Octubre de í88i.=Pot* dispo- 
posición do S.- S., Antonio Toll y Padris, Eseidbano-Gecre- 
tario.

s a n t a  c o l OMa, De  Fa r n é s .
E a m éritos do lo acordado por el Sr. Juez de primera in s 

tancia do la prcmmte v¡!.:a y su parvi-au en providencia de este 
día, dictada cu la causa criminal. ,n 1 ' no miumdoa m ins
truyo p ¡r este .1 negado contra L in -G an  i,_u \) innró por nenun- 
cia falsa, so elle al denunciado M i iC n  ¡ i .1 Jtiamrrau, na
tural del nucido de Junen, provine i d Lei'd *, partido judicial 
de la Sen do Hrvei, Ajo de Francisco y Mar la, sed tere., jo rn a 
lero, re iiL nte á  * -n s* e: 'uoiu ee -.ure-idona, ealic do San
Paciá, id, i i - 1 *1 * . d\ n i edad, v e n ia  actualidad se 
ignora o q  a  L o  ■ v y o  ' tro de los ocho siguientes días 
no liabte.V'u ..........aoo la p.t. .,n.e en. la Gacoto df; Maluiíd com
parezca cu esto Juzgado á ilu do p remar opcríunu decían;. Aon 
en la expresada causa; coa oporeibunienfco, cas. ,v  vo verifi
carlo, de pararlo oi perjuicio q uo c..t de re olí o haya Uq ai*.

Sanio. A-Roma do F avnk  10 de Ociubrc de lUJL -^Joaquín 
Barrí! y N nenes, Escribano.

SANTA CRUZ LE LA PALMA.
O. Fede r ico  Monten a y N-om' oyo, Juez de n .irnora  instársela 

do e s ta  c iu d ad  y su  par tido .
Por la premuto requí ut>j la che, llamo y emplazo á Juan 

Me coros, Alias Corral huo Lí nñ- s de edad, soltero, ocupado en 
cuidar g n<urp r ' tirv i y rpp*--o dr* la  villa del Paso, que habi
taba cm i m r° . i o  »r* s Armas mi dicha v illa , y 
que se L > ^ d f > 1c * 1 d mpe 1 o, ignorándose su paradero,
para qm < c l te r . n< o ' 1 J il ' , contados desde la publica- 
(don de (Me ’lm u v  huno c * , v  ̂ mte e i Juzgado y Escri
bo i A d 11 rnic i» ' c dv Lu.'\ i> a Fu i * diligencias pen-
d'mstíx i h e  ¡fu i n ¡  u l  > s gue por el delito
i' i.-zi'f 1 w 1 i l m n 1 ’ i rL tres años d@ edad; bajo
apercibí' m - d * m c .n  i c ;íf,udo será declarado rebelde 
y le p. x  a el r rpTcio que \ iy n  lugar con arreglo á la ley: se 
presumo que el procesado se encuentra en la isla de Cuba; 
siendo sus señas personales estatura proporcionada á m  edad, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo castaño oscuro, con 
una cicatriz en el lado izquierdo de la cara cerca del pelo.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juzga
do, en lo cual se interesa la administración de justicia.

Y por hallarse dicho procesado comprendido en la circuns
tancia i*  del art. 366 de la Compilación general de las dispo
siciones sobre el Enjuiciamieno crim inal, expido la presente 
en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 2o de Setiembre 
de Í881.=Federieo Mon1;oya.=Por mandado de S. S., Miguel 
de la Concepción y Frau.

SANTAFÉ.
D. Manuel María Seguía y Moreno, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á Manuel 

Burgos de la Rosa, vecino de Cúllar-Vega, cuyo paradero se 
ignora, soltero, del campo, de 19 añoá de edad, hijo de Juan y 
de María, cuyas señas son las siguientes: estatura corta,'pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, color 
bueno, para que en el término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi-  
eial de esta provincia, comparezca á prestar declaración en cau
sa que contra el mismo instruyo sobre robo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en ser de
clarado rebelde.

Dado en Santafó d 23 do Setiembre de 1881.-^Manuel Ma
ría Segura.~=Por mandado de S. S., Nazario (M iz Granados.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. x\ntonio López Bnrthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del dis
trito  de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Reyes Enrique, natural y vecino de esta ciudad, en la calle 
Carmen, 4, soltero, zapatero y de 16 años, para que ea el tér
mino de lo  dias, á contar desde que esta sea insería en 3a 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre

sente en este Juzgado, situado calle Harinas, núm. 14, á ser* 
requerido al pago do 3a m ulta en que ha sido condenado en 
causa que se le ha seguido por hurto; apercibido que de no 
comparecer en dicho término, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que tuvieran conocimiento del actual 
paradero del Miguel Reyes Enrique á que lo pongan en noti
cias de este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 10 de Octubre de 188í.=A ntonio López 
Barthe.--=Ei actuarlo, José María Lastrueci.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francisco 
Lozano Tabla, áiias el Rubio, natural y vecino de esta dudad, 
con habitación en la calle de las Doncellas, núm. 33, hijo de 
Francisco y María-de las Nieves, soltero, zapatero, de edad de 
32'años y de las señas que ¿ continuación se expresan, para

que en el término do lo  dias, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca insería la presente eu el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G aceta  de Madrid, comparezca en los estrados de esto 
Juzgado, situado calle Harinas, núm. 14, con el fin de notifi
carle la sentencia dictada por este dicho Juzgado en la causa 
que se le lia seguido por estafas; apercibiéndole que de no com
parecer en dicho término se le declarará contumaz y rebe;ele, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

.c simismo ruego y encargo á todos ios Sres. Jueces, Guardia 
civil y de¡uL dtp odien tes de la policía judicial practiquen di
ligencias en a vt riguaci.cn del referido; y habido, le hagan corn- 
paieter < u ism Ju ijsdo al íin indicado.

D ni" en 1.» c'udad do Sevilla á i-i de Octubre de 18 8 !.= An
tonio I upe * lkuUe.--=~-E! actuario, Manuel Moya.

Señas.
Ftacnnv fiar, color claro , cabello rubio, ojos pardos 

ekm>\ iiun y toco regulares, y viste chaqueta, chaleco y pan- 
u ion osuna o o L na y sombrero hongo ala ancha.

SORBAS.
II. Fxv,neisro González Subirats, Juez de primera instancia 

de este pro lido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Quered a Sán

chez, de 31 años de edad, casado, hijo do Andrés y María, jo r 
nalero, natural y vecino ¿e Almería, de estatura alta, color 
bueno, pelo y cejas castaños, naris aguileña, cara delgada; viste 
pantalón, chequcta y chaleco de mezclilla, calceta de algodón, 
alpargates, pañuelo r egro á la cabeza y sombrero cakñés, para 
que dentro del término de ocho días se persone en los estrados 
de este Juzgado con objeto de ser notificado del auto elevando 
á plena rio la causa en su contra sobre liurto de esparto, y que 
nombre Procurador y Abogado que le representen y defiendan 
en la misma; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A la ves requiero á las Autoridades civiles y militares! y 
agentes do policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndolo en clase de detenido á mi d is
posición.

Dada en Sorbas á í% de Ociubr e de 188-i.—-Francisco Gon
zález,—Por su mandado, Miguel García Fernandez.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
06 lo s p a r te s  re m itid o s  por la  Á dm .m úucso íon  principal d e  M a u 

l a r e s  p ú b lico s , In te rv e n c ió n  d e l M ercad o  d e  g ra n o s  y V is ita  ele p o li
c ía  urbana, re s u l ta n  s e r  lo s  p re c io s  d e  los a r t íc u lo s  d e  mneamo o% el 
d ia  d e  a y e r  los s ig u ie n tes :

toara*  d e  v aa it, <i# **'26 i  **35 p e í d a s  c i '
íd e m  d e  c a r n e r o ,  á  í ‘2 8 'p e s e ta s  el k ñ o g ra m o .
-Vuchie áAejo, d a  SZüo v $‘68 e l
h v r/JY  da  3LO á .yHS p v ñ s v  ea L fQ x ^ 'v .,-  
te *  de 1044 á ¿>'*58 pesetas el küógivuao.
$& Thas20S, d e  'k X60 p e se ta s  e!-kfiév?¡xur*
J&d'hiS, de  §‘$0 I  oo;5a p á se la s  al h n ó g m x v .  
f r m z ,  új5 @*70 á acá? pusuíva ai k f iL x v z v z  
hsi4seja.8, d e  0"60 ñ. (r f¡0 cesoi&s e l ki l ógravx 
Carbón v e g e ta l, d e  0‘lL ¿  ül£0 p e se ta s  e; Iv ilégram o.
Id e m  m in e ra l, de  o‘0S á OM ? p e se ta s  el k iló g ra m u  
Cok, d e  0-03 á  ¿;G p e se ta s  el k ilo g ram o .

#íe 4 á o! ió íO |crtúiio.
P a ta ta s , d e  0‘I4 á 0*2(1 p é se la s  e l k ilo g ra m o .
A ceite, d e  í ‘S0 á  V $ñ  p ese ta s  el li tro ,  y  á iP&o e l d e c á l i t r o .
Timo, d e  0478 á 0*84 p e se ta s  o í litro , y  d e  7 á  8 el á o c á l in o ,
F e tró D o , d e  0‘60 á  G‘7ü p e se ta s  e l l i tro , y d e  ñlp  á  7 ‘50 e l d so á lfi^o .

Ueses degolladas^ Yacas, SS9.—Carnerofq 664.-—Terneras, 42.— 
Total, 925.

Su p e so  e n  k ilé g ra m o s . . . . . . .   , $3 435.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RICAEBACM. p tas. Céils. puHTOJ BS IHíiÁÍÍDiibSA 04%ís.
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Aovas-.   ..... 9.617 íM MatauorG® . . . . . ..L*. i 4.455‘-i 5
S ilban . 4.233 97 j M o A m x x . . . . . . .  c , .  697‘'¿5
fvrs.go%.. . . . . . . . .  n LAb r l o r  b e l gaa, . . . , .  ».

,/AgroííU. ... 6 .030*37 j ■ •
Mediodía .... . 2¿.2SA0‘38 ’ Total íta SBPáS

M ad rid  S3 d e  O c tu b re  d e  1884.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorologicas del dia 23 de Octubre de 1881
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742-9 -H '5 „ C alm a L C a s i c u b .° .
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I J  ?
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l ¡ ¡ \
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v. le . I 737*3 18 6 A . O . . .  I d e m . . .  Id em  . . . . . .  Tr&nq.*

* l 756*5 ' 4 7*0 ; O. . . . .  jc íe ra . . C asi e u b .° .  »
755*5 18'0 --S. O . . .  B r is a  . .  .C u b ie r to . . »

. w - .  75^*7 4 9*0 |O .  I d e m .. .  ¿ Idem  . . . . .  O leaje.
.v 754*3 4 6*8 | 0 ------- - 'V ien to . D e sp e ja d o . P .o le a j .

   753*1 | 40 !5 ( s . , , . . . .  C a lm a .  C u b ie r to .  8 »

. ’J '9  7 8*0 »S. O ..., VientoJT.°, lluvia. " »
”50 8 7*3 ¡S. O. . .  V.*> fie. Cubierto,. »

L íd lad c lid .,, , 753 7 • 40*0 J s .  O . . .  V ie n to . I d e m   »
* 755-3 40*4 ¡8. O . .» Idem,,. N u b o so . .4 s#

| 754*4 ' 4P 2 V  O . . .  V .# f te .  Id e m  . . .  . * »■
- > ' . 7 ( 6*5 7*0 S. G .„ .  B r i s a .  J C .° ,  l lu v ia ,  q »

» 1 755*6 4 4*4 O .   Viento*. !C J , lio v iz .a j ' ^
- ^  758*8 42-5 S. O . . .  I d e m . L C u b i e r t o . . |  »

S.

Día 22.
O p o rto  i .746*9 I 4ft‘4 i N . E . . .  jV .° f í e . ]T .°, l lu v ia . jA g i ta d a
L isb o a  (8 h).-¡ 751*5 I i v ?  | 0 . S. O. ¡ I d e m . A  L l u v i a . . | M.  g r . 8*

B ir e c c io n  g -ea era l da C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .
F egun  los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llo v ió  e n  A v ila , B a d a jo z , B ilb ao , 

C ádiz, C or uña ,. C uenca . G u a d a la ja ra ,  H u e lv a , H u esca , J a é n ,  - L eó n , 
M álaga , M u rc ia  O ren se , P o n te v e d ra ,  S a la m a n ca , Segó v i a, S o d a ,  T a r 
ra g o n a . T e ru e l y  Z arag o za .

A nuncios.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y  V O - 
 tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. e l -

R ey, correspondientes á la  legislatura de 1879.— 
Edición oficial Contiene, entre otras, las- siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia- 
mient-o'civil; ley de Enjuiciam iento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley de - 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
•1880-81; otra lim itándolas facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección * 
de Diputados á Córtes; otra sobre reuniones públicas; otra re 
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; o tra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del m ar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volum en de 6 9 5  p ág in as,'y  se  ven d e  
en el Despacho de libros de la im prenta Nacional, 
calle del Cid, núm . 4 , á cuatro pesetas cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

San Rafael Arcángel; San M artirian, y San Bernardo Carbó,
Obispos.

Caarer.ta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las oelio y  media.—(Moda.)—Tur-
no 32 par.—La aldea de San Lorenzo.— Herir porlos mismos filos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Turno pai v— - 1

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T ur
no 2.°— Trabajos de zapa.— Todo por el arle.—Intermedios por
el sexteto. v. : .

TEATRO DEL CIRCO.—A las ocho y media.—Las campa
nas de Oarrion.

TEA TR O 'D E VARIEDADES.—A las ocho y media.—Bel 
error a la  mentira. —Don A bion y D on,Sm en.—LaGuia de fo-  !

.ráster os.

TEATRO LARA.—A las ocho y m ed ia—Turno 3.® ímpar>— * 
La herencia del abuelo.— Un domingo en eíRastro.—La función 
de m í pueblo.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.— ¿Quién serél 
yo9. —Cada tema con sw loco.—Para m en tin  la criada— Tintorer
lo.—Baile.


